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S U M A R I O  i

P arte oficial. 
Ministerio de la Guerra: |

Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados i que se expresan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden (reproducida) prestando conformidad al dictamen emitido por la Junta Central del Censo electoral, relativo á la más pronta y  procedente ejecución de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907. ¡Otra disponiendo que los funcionarios que desempeñen las Inspecciones provinciales perciban desde 1.° de Diciem bre actual las gratificaciones que se les asignan. Rectificación á la Real orden de 26 de Noviembre último nombrando Vocales .elegidos para el Consejo Superior de Emigración.
Administración central:

Estado .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el extranjero de los súbditos españoles que se expresan.
Ma b i n a .—  Dirección de Hidrografía.—A  viso á lo s  navegantes. 
H a c ie n d a ,—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Acuerdos relativos á la revisión y rectificación de los créditos que se expresan.

Gobebnación.—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra.
I n s t b u c c ió n  p ú b l ic a  .—Subsecretaría.— Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extranjero, que  D . Gabriel Molina desea introducir en España.
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Física industrial, Electricidad y Tecnología eléctrica, vacante en la Escuela Central de Ingenieros industriales.
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la Cátedra de Mecánica racional, vacante en la Universidad de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á las plazas de Profesores de Caligrafía de los Institutos de Avila y de Santiago, Gerona, Teruel y Figueras.
F o m e n t o .— Dirección general de Obras publicas.—Autorizan- | do á D. Manuel Beltrán de Heredia, vecino de Bilbao, para construir un Casino balneario en el punto denominado Arriko-Arritzu, de la jurisdicción de Plencia.Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— Quinta subasta de los productos del segundo decenio de la Ordenación del monte Los Palancares y agregados de ¡ la ciudad de Cuenca. jCuarta subasta para adjudicar los productos correspon- ¡ dientes al primer decenio de la Ordenación del monte

I Pinar Grande, de la pertenencia de la ciudad de Soria ysu tierra.

Administración provincial:
Junta provincial de Instrucción pública de Guadal ajar a.—Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición para |  proveer la plaza de Secretario de esta Corporación.

Administración municipal:
|  Alcaldía constitucional de Fraga. — Edicto en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan,

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primer* instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticas oficiales:
i Banco da España.¡ Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de -Madrid.—Observaciones meteorológicas, Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Iribunú Supremo.—Pliegos 199 y 200 de sentencias de la  

Sala de lo civil.PARTE OFICIAL j
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la  R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y  de
más personas de la Augusta Real Familia. j

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES ÓRDENES
iExcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan | 

Martínez Garrido, vecino de Alcaraz, provincia de Al- 1 
bacete, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 | 
pesetas que depositó en la Delegación de Haoienda de ” 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 111, 
expedida en 21 de Noviembre de 1906, para redimirse 
del servicio militar activo como recluta del reemplazo ¡ 
de 1905, perteneciente á la zona de Albacete; ¡j

El R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido . 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido ¿ 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen- f 
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de- i 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según \ 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- | 
cuoión de dicha ley. ¡

De Real orden lo digo fi V. E. para sn oonoolmien- j 
to y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años, ¡ 
Madrid 27 de Noviembre de 1908. j

PRIMO DE RIVERA | 
Sr. Capitán general de la tercera región. j

    !
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran- j 

cisco Larrañaga Bereciarte, vecino de San Vicente de i 
Torranzo, provincia de Santander, en solicitud de que ¡ 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la j 
Delegación de Haoienda de la provincia indicada, se- i 
gún resguardo núm. 412 de entr&da y 225 de registro, 
expedido en 4 de Mayo de 1906, para redimir del serví-.

* •

ció militar activo á Agustín Rodil Rodríguez, reoiuta 
del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de San
tander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento diotado para la eje- j 
oución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento i 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ¡ 
Madrid 27 de Noviembre de 1908. j

PRIMO DE RIVERA |
Sr. Capitán general de la sexta región. i

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por An- j
tonio Ferreiro Blanco, vecino de Puentes de García 
Rodríguez, provincia de la Coruña, en solicitud de que 
le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Haoienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago núm. 554, expedida en 19 de Sep
tiembre de 1906, para redimirse del servicio militar 
activo como recluta del reemplazo de 1905, pertene
ciente á la zona de la Coruña;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
j Habiéndose notado algún error en la siguiente Real orden, ; ¡ publicada en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente * 
1 rectificada. 1
I REAL ORDEN
¡ Exorno. Sr.: Interesado tfor este Ministerio en Real i 
1 orden de 21 del corriente el ilustrado dictamen de la |

§? Junta Central del Censo, relativo á la más pronta ejeou- 
| ción de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, dicha 
| Junta de la digna Presidencia de V. E. se ha servido 
| manifestar lo siguiente:
¡ «Excmo. Sr.: Se ha recibido en esta Junta Central 
| del Censo la Real orden del Ministerio del digno cargo 
I de V. E., fecha 21 del actual, motivada por la ley que 
j dispone el aplazamiento de las elecciones municipales.
| Preocupaba ya á esta Junta la serie de cuestiones 
j que la aplicación próxima de la Electoral plantea en la 
> realidad y en razonables previsiones, y cuyas posibles 
! y á su juicio procedentes soluciones, le obliga á con- 
i oretar dicha Real orden.
| Se propone hacerlo con brevedad impuesta por la 
; urgencia.
| El punto relativo á la designación de locales, preve- 
| nida por el art. 22 de la ley Electoral, no puede ofrecer 
j ya gran dificultad, estando terminado el Censo en toda 
\ España. Preferible hubiera sido que esa designación so 
í hiciese el mismo 1.° de Diciembre, por ser la fecha se- 
\ ñalada en el art. 22 de la ley; pero faltando tres díasso- 
[ lamente para esa fecha, no es posible considerarlos su- 
\ fioientes para comunicar con tiempo la orden oportuna 
¿ á todas las Juntas municipales de la Península é islas 
ij adyacentes que la esperan, por lo que la Junta Central 
| se inclina al señalamiento del día 15 de dicho mes para 
í que se realioe la designación de locales.
| En cambio, no desconoce la Junta, sino que antes bien
| conviene con V. E. en las dificultades que ofrece el 
í cumplimiento del art. 38 de la ley, qne si escasas en¿lo 
: relativo á la formación de las listas á que hacen refe- 
| rencia los números primero y segundo de dicho artícu- í lo, serían por todo extremo dilatorias y costosas, si sa,
‘ entendiera que era forzoso hacer de nuevo la del nú- 
| mero tercero, incluyendo en ella á todos los electoras 
|  contribuyentes por cualquier concepto y á los no cor j- 
| tribuyentes, que sepan leer y eseribir; es deeir, acy .so 
|  la mayoría de los electores, con expresión de sus m jm- 
, bres y apellidos, menos los pocos comprendidos & a las 
• otras dos listas; lo cual, como V, E. dice acertad? >men- 

te, equivaldría á reproducir el Censo con disp endios 
que conviene economizar á las Cajas municipal es. 

í Ahora bien: la finalidad de tales listas es quf j lleguen 
; á conocimiento de todos los nombres de las personas 
: aptas para la formación de las Mesas, á fin de que pue- 
1 dan redamarse las inclusiones y exclusiones que pro- 
; cedan, y por eso entiende la Junta que es imprescindi- 
I ble la publicación de las mismas; pero al. propio tiempo 
i tiene en cuenta lo costoso que seria la impresión de 1
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tercera, la probable situación de los presupuestos mu«
uicipaies ni iinal del ejercicio y el exceso de trabajo 
que en mm misma época de terminación del año pesa 
sobvo las oficinas de los Ayuntamientos.

por eso estima que, sin faltar en lo más mínimo á 
Iok preceptos de la ley, las cteartes dificultades de tiem
po y do dinero se vencerán, forreándose la lista por el 
pro^dimj.ento consignado en la segunda de las reglas 
que se proponga á continuación, la cual deberá cansí- 
dorarse pre-ncpíiva, no solo para la ocasión presente, 
sino para la formación de i as listas m  lo futuro, cada 
euat.ro anos, según ordena el arfi 34 de la ley.

De otra lodole serán las dificultades que en la prác
tica se ofrezcan acaso partí la formación de dichas tres 
usías, y sobre todo de la primera, por la posibilidad 
de que en algunas secciones no existan electores con 
los títulos 6 condiciones que el número correspondien
te del artículo requiere; pero claro es que, en tal caso, 
no podría formarse la lista, y su exposición al pú
blico deberá ser sustituida por un edicto, haciendo 
constar los motivos que impidan su formación, á fin 
de que su contenido sea reolamablo ante la Junta pro
vincial por el procedimiento señalado .para las inclu
siones..

La, ley señala el día en que han de exponerse al
púdico las listas, qivs es el 1.° ele Octubre; pero como 
e.:-o v;o y:- yorésU iú m  hace preciso calcular
ei p<r’Z: mwkeumel yi-e •* > v ■ o erario  para la íor- 
mzciéú. ua a q u é je , oí cua * «. >i Junta que puede
hacerse «x-eiiñlvo hasta el 10 do Ecero próximo, con» 
sídoranlo siiñoievye para ¡a! expGsiclÓH'd de quince 
días, durante los cuales habrán de formularse las re* 
üianiaclones.

Ev cambio, juzga que e1 ph-zn de cincuenta días que 
viene á señalar el ars. 35 pan* la remisión por las Jun
tas municipales á las provinciales, de las x^eolamsdo
nes presentadas, si aun en la misma marcha normal 
parece excesivo, ha de serlo mucho más en el caso pre
sante, y  manifiesta, por tanto, la necesidad de acortar
lo, reduciéndolo á veinte días; aceptándose el de diez 
que señala el expresado artículo á las Juntas provin
ciales para resolver; no concediéndose á éstas más que 
el de tres para comunicar bus resoluciones, aunque 
por estimar ésto necesario en muchos casos y todo 
otro mayor inconciliable con el precepto do la ley que 
les manda hacerlo inmediatamente; y manteniéndose 
también el de nueve que el arte 36 fija á las Juntas 
municipales para hacer la designación de los Presiden
tes y suplentes de las Mesas electorales.

De esta suerte podrían llevarse á cabo las necesarias 
op rao enes previas á te elección, conforme á las si
guí uní -• regías:

F rim  ra. Las Juntas municipales del Censo desig
naran ei oía 15 de Diciembre próximo los locales de 
í s Colegios electorales á que se refiere el arte 22 de la 
ley, y harán pública desde luego por medio de edictos 
esa designación, comunicándola además, dentro da los 
cinco días siguientes, á los Gobernadores civiles, quie
nes, antes del día 30 del mismo mes de Diciembre, pu
blicarán en el Boletín oficial de la provincia la relación 
de los locales señalados.

Segunda. Las mismas Juntas municipales del Censo 
ex por drán al público el día 10 de Enero próximo las 
tres listas prevenidas en el art. 34 de la ley Electoral.

Cuando üü alguua sección no existan electores da 
las c^m >rías á que se refieren las dos primeras listas, 
tes Juntas municipales sustituirán la que faite por 
edicto m  que se expresen las causas da no formarse. 
Sobre te verdaü deí motivo so admitirá recurso de 
ap lució a como si se tratara de inclusión ó exclusión.

La tercera de dichas Jiscas, que debe comprender á 
todos lo3 electores que figuren en el Censo de la res
pectiva sección, que sepan lee?1 y escribir y que no es
tén incluidos en las do los grupos primero y segundo, 
sa formará poniendo en un ejemplar del Censo de la 
sección correspondiente y en su margen izquierdo, al 
lado del número que á esos electores corresponda 8n 
ía misma sección, h\ numeración correlativa ordenada 
por la ley, comenzando por ei número uno y siguiendo 
ei orden alfabético do los electoras á quienes corres
ponda incluir en esas lisias. La numeración se hará en 
uno de los cuatro ejemplares autorizados que, con arre* 
gio al art. 87 cte la ley, habrán remitido las Juntas 
provinciales á lo*. Presidentes de las municipales; y los 
oledoras, doblemente enumerados en la forma indica
da, constituirán la lista del tercer grupo, en la que se 
cuidará de no comprender á los que figuren en los 
otros dos. La Junta municipal autorizará la numera
ción especial.

Tercera. La?; tres listas permanecerán expuestas al 
público por espacio de quince días, ó sea hasta el 25 de 
Enero, y durante ese plazo podrán formularse las re
clamaciones Nque procedan.

Cuarta. Las reclamaciones, informadas por las 
Juntas municipales, serán remitidas por éstas á las

provinciales dentro de los veinte días siguientes, ó sea
antes del 15 de Febrero.

Quinta. Las Juntas provinciales, antes del 25 del 
mismo mes de Febrero, resolverán las reclamaciones, 
y dentro do tres días, ó sea hasta el í.° de Marzo, co
municarán sus rasoludoaes á las Junta» municipales 
y á ios interesados, según ordena el a rt 35 de la ley.

Sexta. Las Juntas municipales designarán antes 
del día 10 de Marzo do 1909 los Presidentes da las 
Mesas electorales y ios suplentes do los mismos, por el 
procedimiento establecido en el art. 36 de la ley; y 
hechas estas designaciones, se deberá declarar el Censo 
en vigor á los efectos del art. 3.° adicional de la misma 
ley Electoral.»

¥isto; y
Considerando que el art. 2.® de 1a ley d© 25 del co

rriente autoriza al Gobierne para que, oyendo á la 
Junta Central del Censo, pueda acortar los plazos para 
la práctica de las operaciones complementarias del 
Censo electoral, establecidas por la ley de 8 de Agosto 
de 1907, haciéndose, en su virtud, necesario por las ra
zones expuestas en el anterior dictamen admitir di
cha propuesta como conveniente para 1a más pronta 
ejecución de te ley de referencia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conformarse 
con el preinserto dictamen, resolviendo de perfecto 
acuerdo con lo propuesto cm el mismo y  ordenando, 
por tarto, g! cumplimiento é fimmdiata ejecución de 
las regías acordadas por la Junta Central del Censo.

De Real orden lo digo á V. E* para bu eeuooimiento 
é instrucciones qne proceda comunicar á h s  Juntas 
provinciales y municipales de! Censo. Dios guarde S 
Y. E, muchos años. Madrid, 30 da Noviembre de 1908.

J. DE LA  CIERVA 

Sr. Presidente de la Junta Central del Censo,

R E A L  O R D E N

limo. Sr.: Consignada en la ley del 25 del corriente 
mes, con cediendo un crédito extraordinario, 1a canti
dad de 500.000 peseras para personal sanitario y para 
(Ratificaciones á 1 m Inspectores provinciales de Sani
dad, en atención al exceso da trabaje eme la campaña 
exige y mientras duren tes nema!es circunstancias, y 
al objeto de fijar la que cada uno de aquéllos debe per
cibir, con arreglo á tes servidos de tes provínotes res
pectivas;

S„ M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
los funcionarios que desempeñe:* las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad perciban desde i.°  de Diciembre 
próximo la siguiendo gratificación anual, pagada por 
mensualidades vencidas, coi; cargas al crédito extraor
dinario concedido por dicha ley:

La de 6.000 pesetas á cada uno de los que desempe
ñan las Inspecciones provinciales de Sanidad de Balea
res, Barcelona, Cádiz, pasarías, Corana, Granada, Ma
drid, Málaga, Murcia, Oviedo, te emite, Valencia, V iz
caya y Zaragoza; la de 5.000 á caite uno de los de las de 
Alava, Alicante, Almería, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Castellón, Córdoba, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, 
León, Lérida, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Paten
cia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Tarragona, 
Toledo y Valladoiid, y la de 4.C00 ü los de las de Alba» 
cele, Avila, Ciudad Real, Cuenca, Gqadatejara, Hues
ca, Segó vía, Soria, Teruel y Zamora.

Lo que de Real ordún comunico á V. S. para m  cono- 
oimiento y demás eteotos. Dios' guarde á V. S. mu
chos años, Madrid 30 de Noviembre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad de esta Ministerio.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la Real orden de este Ministerio, publicada. el nú
mero áái dia 28 o.ií Noviembre átono, o•. clarando elegidos 
Vocales y Sapientes del Consejo Suprior de ISmige&ción, se 
hr padecido un. erren* de copia.

Donde dice «D. Francisco de Satrúategui* debe decir «Don 
Enrique de S^trústegute.

MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos*
El Cónsul de España en Orán p^v-ticipa á este Ministerio 

al ¿aliecimiento cte; te. súbdita española .Tcst fa Marqués Mella
do, ocurrido en ¡aquella ciudad el dia 21 de Noviembre.

El Cónsul de España en Larache participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Eduardo de Cuevas 
y Puig, da cincuenta y un años de eüad. natural de Ofán, 
casado, del comercio.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegacion y Pesca
Sección ó,o Hidrografía®

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
A l recibirse este aviso, corríjanse los planee, ■•'arte-y da*

Frotaros y cuadernos de Emm correspondiente*
(GkmthmaaiÓn).

Proxim idades de Brétrnt.—Punta del Arcou ~-
Cable te legrá fico .—Balizas.

Ávis aux Navigateurs núm. 334/1*898. París. 1: •> .
Núm. 999.—En la punta dei Arcouest, al Uáe de te

entrada del canal des Feria s, se estableció una ey fi , i (g. 
11° W .) por medio de dos balizas de fajas horísoMn an
cas y azules, coa mira circular blanca, para m am  ma
rre "del cable telegráfico.

La baltea anterior se fijó cerca de la orilla del r á 0*4
millas de la ounta del Arcenes*, en unos 48° 49r 20” y 30 
11 19r E. (3o 01r 0!/ W . de? Gw.) La baliza poderte- está á 
60 lastros id S. 17° W . de te. baliza anterior.

O&rte núm. 851 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág* 216.

Puerto de Bculogne.—Alum brado de l carr J 
del puerto.

Avis aux Navígateur&rmm. 331! 1.8?3. París, 19-
Núm. l.OOO.— En tes orillas dd canal interior i muerte 

de Bonlogne se instalaron 10 'amparas de arco: ura-:; m el
extremo de unos pilones bte&Gos entecados scfbr̂ - -'"uelle 
SW; cuatro en el exremo de unos mástiles bl»n?.c>: ;̂v. ... v ie 
ra sobre el muelle NE,; dos sobre mástiles blanca-':, a. ;de« 
ra en el muelle E. del ant«ui¡;u?rto.

Esta.? lámparas tienen te luz elevada 16 metr^ .a.; ara la 
pleamar, y m encienden la entrada y salid» : pa
quebots de tes viajeros durante veinte minutos e  ̂ ix i-
mun, entre cinco y ocho ds .te noche.

L is  cuatro lámparas del miudie SW. se encienda•• n < más
durante un cuarto da bnrs, mine* máximun, á : .  *;:n de
los interesados, para la sal tete. 6 entrada de hvqu-- ndes.

Situación $p-T«ximsMÍ?i df-:-). f&ro del mudle SW.: 5: ' 4? 56r' 
N. y 7o 47' 30'f E. (1° 35r 10r' E. de Gw.)

Cuaderno de Iteres s-̂ rie B. p igB 202.
Carta núm. 217 A  de Ja sección II.

Grupo 170.

MAR DEL NORTE

Casco flotante.
Avis aux Nü'dgate.urs núm, 336/1.90o. París 19 .

Núm. l.OOl- — El cesco de la goleta alemana Joh^:-: m en
cuentra cmtre d' s aguas en el ¿Bar del Norte en unes te 30r N. 
y 9o 37' 34” E. <3° 25' 14” fe. de Gw.); está náexám ¡u-r ,u an
da y tiene todavía todo m  aparejo.

Carta núm, 526 de la sección I.

ASe-ESBÉrafa.
Wesep.— Csnal de W urst.— Reem plazo de u r ¡i boya 

por otra luminosa.
Avis aux Navigateurs mt*%. 33211,879. París, :í9ú-

Núm. 1.002.—La negra, situada al ' remo
Norte del muelle que se extiende al largo del bar: o L&ng 
LiDjen, se reemplazó por ur-a boya n ja  lumínoa. c:, • •;per-
estructura cilindrica blanca, de linterna roja ecv v. z fija 
roja, y que tiene la Inscripción «Lauglütjen N . ‘>

Situación aproximada: 53° 35' 14” N. v 14° 42r 32” E. (8° 
30r 12" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B. pág. 420.
Carta núm. 782 de la sección II.

W eser.—Modificaciones en el balizam iento y  en la luz 
de Solthorn.

Avis aux Navígateurs núm. 337} 1.912. París, 1908.
Núm. 1.003.—a) La boya luminosa-de campana te¡ que se 

encuentra al Sur de la luz del banco Rother se trasladará 
más al Este.

Habiéndose extendido más hacte el Este el Rothe Grundí, 
se recomienda á ios buques de mucha calado que, p ■ n, por 
lo menos, á unos 150 metros ai. Este de la boya cte ¿ampana, 
y al arrumbar sobre la boya F 1, m&nten.ttrse'a b ra>y distan- 
cía de la linea que une dichas boyas.
• Situación aproximada de la boya E: 53° 50r 20” N. y 14° 18f 

49” E. (8o 06' 29” E. de Gw.)
!Y b) La luz da Solthorn aparecerá desde ahora:
 ̂ Fija roja del N.. 72° W . &1 N. 85° W . (IB0).]
Los otros sectores continúan los mkmos.
Situación ^pimimads: 53° 41r 04” N6 y 14° 41r 43” E. (8° 29r 

23” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serio B, pág. 419.
Carta núm. 782 de la sección IL

MAR MEDITERRANEO 
F r a n e la .

Puerto de Cannes.—M odificación en el balizamiento.
Avis aux Ifcmgatturs núm. 337/1.911. París, 1908.

Núm. 1.004.—Ei 31 de Octubre de 1908 se suprimióla 
boya de huso roja con mira cónica, que marcaba cl bajo fon
do « Le Secant» en el puerto de Cannes, y se puso en servi
cio una baliza de manipostería tronco-cónica roja, construi
da en Ja proximidad del emplazamiento de la boya (Aviso 
número 249 de 1907) elevada 6‘5 metros sobre el mar. Esta 
baliza tiene una luz, cuyas características se darán en nuevo 
Aviso.

Situación aproximada: 43°32f 46” N. y 13° 13' 21" E. (7° 0F 
01” E. de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E., pág. 56.
Curte núm. 252 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 166.

I t a l ia .
Puerto de Genova. — Funcionam iento normal 

de una luz.
Avis qyx Navígateurs núm• 33111.874. Paría, 1908.

. N úig. 1.005.—La luz rqja de una ocultación cada 20 se
gundos del muelle Duc de Galliera, i  la entrada del puerta
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de Genova, que á causa de averías aparecía provisionalmente fij& roja (•A viso núm. 888 de 1908). ha vuelto á su funcio- n&M'teto form al, gitonetóa aproximada: 44° 23 35fr N. y 15° 07' 56" E. (8a55' 30v ^  da Gw.)
Cuaderno de Faros serie E, pág. 84*Pknc- núm. 627 A de la sección IIL

Golfo do Capoles,— Torre Annunziata.—Bestableei- miento de una luz.
á-í'4$ aux Navígateurs núm» 83011.869. París, 1908.

N tei. 1 0 0 6 —Se encendió de nuevo la luz fija verde del mor rv j Y muelle Este de Torre Annunziata, con las siguientes &&?&£tfe?istieas:C&rícUr. Yerde con una ocultación cada 5 segundos. Akaneo:. 5 millas.Altura sobra la pleamar: 9 metros.Sít aproximada: 40° 45' N. y 20° 39' 34'' E. (14° 27r 
14" E-, ú.6 GwOFar^.—Descripción: Soporte de hierro sobre una caseta roía u6 ladrillo. ‘Fmm: Luz, 3*5 segundos; ocultación, 1*5 segundos.

Cuaderno de Faros serie E, pág, 108.Carla, núan. 825 de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 556.
Grupo 171.

MAR MEDITERRÁNEO
Cerdeña.

Bocas de Bonifacio. — Puerto Longo Sardo. Fondeo de boyas.
Ams m x Navígateurs núm. 837¡1.913. París, 1908.

Núvr ’i 007.—Para m aicar las secas que están á la entrada d, i Y* 'do Longo Sardo, en la costa Norte de Cerdeña, se fo n d ín  y  dos b&yas-barriles.La ; -n^va marca la seca, cubierta con 3*5 metros de agua, situada i  auos 700 metros al N. 18° E. de la torre de Santa Teresa *1 Lallura.L$ lia  marca la seca, cubierta con 3 5  metros de agua, zitiiH . , unos 1.350 metros al N. 41° E. de la misma torre.yL.u aproximada de la torre de Santa Teresa di Gaitera Y1 :4f 45rr N. y 15° 23' 48" R. (9°llf 28'r E. da Gw.)
Caí i  ; núm. 261 A de la sección III.Derrotero núm. 4, pág. 343.

Sieilia.
"P uerto  do Palermo. — Supresión de una boya.

Avía m x  Navígateurs núm. 836/1.906. París, 1908.
Núm. 1 008.—Se suprimió definitivamente la boya pequeña que estaba fondeada a 445 metros al N. 80° W . da la luz del muelle Norte del puerto de Palermo.Sitan ncn aproximada de la luz del muelle N orte: 38° 07' N. y 10° M  34" E. (13° 22' 14" E. de Gw.)
C am  núm. 122 A de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 
Italia

Cesenatico.—Instalación do luces.
A m  ü u x  Navígateurs n ú m . 830/1.870. París, 1908,

Núm 1,009.—S8 prolongaron, con un muelle de cemento

armado en un largo de 100 metros, cada una de las estacadas del puerto de Cesenatico.Se encendió una luz en una caseta rectangular gris, sobre el morro da cada uno de estos muelles. La luz del muelle Norte es fija verde; la luz del muelle Sur es fija roja.Situación aproximada: 44° 12' N. y 18° 36' 34" E. (8o 24r 14" E. de Gw.)
Cuaderno de Faros serie E, pág. 152.Carta núm. 865 de la sección III.

M A R  N E G R O  
Ifiiaanasaam i» .

Puerto de Constantzs —Bajo fondo.—Noticias.
Avís aux Navígateurs núm. 335/1.89?. París, 1908.

Núm, 1.010—El buque Euplectela, con calado de 7*8 m etros, tocó ai salir del puerto de Constantz&, á unos 2 5 sables al S. 19° W . del faro del rompeolas Esta.Se cree que, debido á los trabajos que se han hecho en la entrada de este piierto, se hayan acumulado fangos que han hecho disminuir el fondo.Situación aproximada: 44° 09' 15" N. y 34° 52' 04" E. (28° 39' 44" E. de Gw.)
Carta núm. 101 de la sección III.

MAR DE CHINA 
A s i  a .

Bada de Singapur.—Trabajos.
Avís aux Navígateurs núm. 338/1.88?. París, 1908.

Núm. 1.011.—Está en construcción el muelle interior Sur del nuevo puerto de Singapur.El extremo Esta se marca de día, por una bandera roja; de noche, por dos lucas rojas verticales. El extremo Oeste, de día, por una bandera roja; de noche, por dos luces verdes verticales. Debe procurarse no p?sar entre las banderas ó las luces arribas indicadas, ni fondear en las proximidades.Situación aproximada de la punta Malaya: Io 16' 15" N. y 110° 03' 19" E. (103° 50' 59" E. da Gw.)
Cuaderno de Faros núm. 8, pág, 152.Plano núm. 676 de la sección Y.

OCÉANO ATLANTICO DEL OESTE 
Estados Unidos,

Entrada de la bahía de Buzzards.—Boya.
Avix aux Navígateurs núm. 336/1.908. París, 1908.

Núm. 1.012.—La boya de silbato Hen an Chicksn núm. 1 (Aviso núm. 863 de 1908), cuya supresión definitiva se anunció, se matendrá, por ahora, en su lugar hasta nuevo aviso.Situación aproximada: 41° W  02" N. y 64° 48' 47" W . (71° 01' 07" W. de Gw.)
Carta núm. 588 de la sección IX.El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta  c la s if ic a d o r a  de la s  ob lig a c ion es  

p roced en tes  d e  Ultramar.Secretaría.
Dada cuenta á la Junta de la instancia suscrita por D. Ju lián Azcué Elejalde solicitando, en nombre de D. Manuel

Palomera Tapias, la revisión del acuerdo de 12 de Octubre de 1907, por el que se clasificó en la clase 1.* del segunda grupo de la ley de 30 de Julio de 1904 el crédito núm 1 de H relación núm.147, por el concepto cU «Haberes personales», importante 333*75 pesetas, la expresada Junta, en s:esié;¿ celebrada el día 24 dei corriente mes. accrdó uosneátr á lo solicitado, y, en su consecuencia, clasificar nnevarurnv.o el expresado crédito en el apañado letra A  del grupo l.° cía U ci » tada ley.
Lo que sa publica en el periódico oficial para loa efectos consiguientes.
Madrid 30 de Noviembre de 1908.=E1 Secretorio, José do la Concha.=Y.° B,0—El Presidente, Anárade.

Dada cuanta á esta Junta de la instancia suscrita por Don Julián Azcué y Elejalde solicitando, en nombre de i). Salvador Fronrm y Muro, la revisión dai acuerdo de 12 ie Octubre de i907, por L que ne clasificó en te chse 1.a del grupo 2.° de la ley de 30 de Julio do 1904 el creedlo núm. 1 cu la relación núm. 145, por el concepto de «Haberes personales», importante 445 pesetas, la expresada Junte, en sesión cale* brada el día 24 del presante me*, acordó acceder á io solicitado, y en su consecuencia, cteAfU&r nuevamente ol expresado crédito en el apartado letra A  d^l grupo 1.° de la citada ley.Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos consiguientes.
Madrid 30 de Noviembre de 1908.rrEl Secretario, José de la Concha,=Y.° B.°=E1 Presidente, Andrade.

Dada cuenta á esta Junta de la instancia suscrita por Don Emilio. Infesta Bares, en nombre de Doña Feliciana y Doña Francisca Mareé y Castellanos, solicitando la revisión d*d acuerdo de 25 de Junio de 1907, por el que se clasificó en la clase 1.a del grupo 2,® de la ley de 30 de Julio de 1904 el crédito núm. 7 de la relación núm. 8o, por el concepto de «Haberes pasivos>, importante 721 13 pesetas, k  expresada Ju n ta, en sesión celebrada el día 24 del corriente mes, acordó acceder á lo solicitado, y en su consecuencia, clasificar nuevamente el expresado crédito en el apartado letra b del gru • po 1.° de la citada ley.Lo que se publica en el periódico oficial para les efectos consiguientes.
Madrid 30 de Noviembre de 1908.~E1 Secretario, José de la Concha.=Y.° B .°=El Presidente, Andrade.

v ’■ ■juax.X'- rs.'a itxi ¡,

Dada cuenta á la Junta de un oficio de la Dirección general de la Deuda manifestando que el único crédito do la relación núm. 690. por el concepto de «Haberas personales», cía' sificado á nombre de D. Antonio La Morena é Iglesias, y publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 3  de Septiembre del co rriente ano, por pesetas2 236 04. debe ser por pesetas 3.336*04, según se demuestr a por el oportuno expediente, la expresada Junta, en sesión celebrada el día 24 del presente mes, acordó la rectificación que se interesa y que se. considere clasificado el aludido crédito por las 2.336*04 peseras á que el mismo asciende.
Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos correspondientes.
Madrid 30 de Noviembre de 1908.=EÍ Secretario, José de la Concha.=Y.° B.°~E1 Presidente, Andrade.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
DIRECCIÓ N G E N E R A L  D E  CORREOS Y T EL E G R A FO S  

SECCIÓN DE C O R R E O S-P E R SO N A L
Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 20 del corriente, para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formuladapor el Ministerio de la Guerra en 7 del propio mes.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

Pablo García N úñez..................Lorenza Cíiemente Tomé. ..........Eugenio Arribas Moreno.. . . . . .Manuel Torres Losada...............Tomás Eódenas Cotillas. . . . . . . .Maria&L- Oue^ta Cuenca.. . . . . . .Miguel Oi&z López.. . .  ...............Manutíi Sánchez Farné..............Javier Arlas García... . . . . . . . . .Blas Gómez Morales........... .....A n ta L  Otero Toha..*-.............Migaó Jiocu T orre ll..........Zenón Blanco Pórtoles...............FranakCLv Lozano Aguado.... . .Eusebia Sánchez González.........Miguel Martínez Martínez..........

Cartero d© Yillam alea....................................Peatón de Yilia? del Rey á Puebla de Abando.Cartero de Ausines...........................................Idem do Cosme.............................................

Albacete.Badajoz.Burgos.Coruña.
Idem.Huesea.Idem,León.Lérida.Idem.Idem.Logroño.Madrid.ídem.Murcia.

Juan Barrio C&macho........ ....Isidro Erro Y íllanueva.............Isidoro Suáres Bianco...........Miguel Muría Martínez

Cartero de Bair©....... ................................. .Idem de No ai n . .................................................Idem de Los Barrados.....................................Tdftni r}̂  TftTMaji'ji

Navarra..Idem.Oviedo.Idem.ídem.Idem,Idem.Santander.Idem.So ría.Idem.Teruel.Toledo.Yalladolid.Vizcaya.

P«atón de Horcajada á Yillar del Aguila.. . .Cartero de Castiello de Jaca...........................Idem de Sardas........... ....................................Idem de Santa Lucía........................................Peatón de Esterri de Aneu á Alós.................Idem de Isona á Llorda..................... ..........Idem de Tremp á Y endruy............................Cartero de Bobadilia de Río á Tobía.............Idem de Alcobendas..........................................Idem de San Sebastián de los Reyes..............Idem de La Palm a.« . . . ........................... .

Juan Sánchez González...Bautista Diez Alvarez...............Gil García Condón......................Federico Puertas Sanserbás.. . .Melchor López Melero...............Julián Recio M artínez.............Marcelino Ruiz Gómez,..........Miguel Parre ño Alcalde............José Carrasco- Díaz...........David Martín Rodríguez............Matías Pérez L&sa.......................

Idem de Yill&c;ndide.....................................Idem de Yivedro............................... *...........Peatón de Bosd a Llano..................................Cartero de Cab rón  de Liébana......................Idem de Pesagu^ro.........................................Idem de Carbonera.............................Idem d8 Mastialay.............*.......... .................Peatón de Montero á YilJarluengo......... .Cartero de E rustes..........................................Idem deU reaa .,.................................. ...........Peatón de Munguía á Arrieta..........................

Madrid 28 da Noviembre de 1908. =  El Director geaeral, E. Ortuño.

MINISTEIRO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
■KfflWff-.-LiT

S u b s e c r e t a r í a .
Nota bibliográfica de dos obras impresas ew castellano en el extranjero, que D. Gfábriel Molina, domiciliado en esta Oorte, ealk Mayor, núm. 23, por orden y[encargo del señor B . Her- oler, de Friburgo de Brisgovia (Alemania), desea Introducir m  España, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas m  el decretó ley de 14 de Septiembre de 1869 y Beal w im  de 19 de Mayo de 1893.

«Instituciones de Derecho capómeo», escritas por el llus- irieixno Sr« Doctor J). Justo Donoso, Obispo de la Serena (Ghi-

le), etc.—Tercera edición, corregida y completada con las más recientes disposiciones canónicas, por Garlos Silva Co- tapos, Canónigo teologal, etc.—Friburgo de Brisgovia (Alemania).—1909.—B. Hercler. librero editor pontificio.—T ipografía de B. Hereler, en Friburgo de Brisgovia.—Un volumen con XXIX 715 páginas y 4 ¿e anuncios, 4.° mlla.«Devocionario Eucarísticc», seguido de oraciones y ejercicios religiosos. Compuesto por el Padre Heliodoro Gil y Cartagena, de la Compañía de Jesús. Con un grabado.—F r i ' burgo de Brisgovia (Alemania) —B. Hercle \  librero editor pontificio.—Un volumen con 347 páginas, 16.° mlla.
Madrid 28 de Noviembre de 1908.=B1 Subsecretario, Sillo

T rib u n a l de oposiciones á la C átedra de M ecánica rac ion a l, vacante en la U niversidad  de Zaragoza.
Los Stes. D. Enrique Bafaól YerhuLt, D Juan Marco Montón. D. Jo.sé M aría Pian* y F D  Rv-gelia Masip y Pueyo, D; José Jiméncr.: T), BaaúDa Amat yCastellar, D. P-dro Asv-li‘i a y S >li io r D Jo k  L 'uch y Me~ léndez, ooOvSiteres u U uuhíicío:'*fe.fi>. Cá^ear». s : s vb-m con currir el lu-Y^s 7 Suero da 1909, á ¿- s Ú z de hx mañana, s&ióo de gívuie's úe i a Fa?culthd ae do 'a U:.:Í7er-sidad Central, á fin de d&e comienzo á lo> ejamlcios; en d icho acto justificarán ante el Tribu cal eu aptitud legal y presentarán un trabajo de investígMfóu ó dootdn*) propio y el programa de la asignatura, Ln cuyos s-equisítos, s gúu los-artículos 5.° y 6 0 del Reglaum to de oposiciones á -
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y Escuelas vigente, no serán admitido^ [ i  los ejercicios, como tampoco lo serán ios que no asistan puntualmente ni aleguen y justifiquen non prueba bastante, á juicio del Tribunal, la imposibilidad de presentarse.Durante los ocb.o días reglamentarios, á contar desde el de su presentación ante el Tribunal, tendrán los señores oposi- toresá su disposición el cuestionario en la Secretaría de la  Facultad de Cjienaias.Lo que se hace público para conocimiento de ios intere

sados.Madrid. l .°  de Diciembre de i908 .= E l Presidente del Tri
bunal, Eduardo Torroja.

T r ib u n a l do o p o sic io n es  á la  C átedra de F ís ic a  in d u str ia l, segu n d o  y  tercer  curso, E lec tr ic id a d  y  T ecnolog ía  eléctricas v a ca n te  en  la E sc u e la  C entral d e In 
g e n ia r e s  in d u str ia le s .
Los señores opositores á esta Cátedra se servirán presentarse. en la Facultad de Farmacia, calle del mismo nombre, núm ero 11, el ¿ia 2 de Enero prójimo, á las tres de la tarde, para que el Tribunal proceda ai sorteo de la s  trincas, se g ú n  previene el art. del Reglamento de oposiciones a Ca

te ¿ras de 2 de Abril de 1875.Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan r i  excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que renuncian ¿ la oposición. _Madrid 1.® de Diciembre de 1908.—El Presidente del Tribunal, José Rodríguez Carracido.

Tribun&l do oposicion es A las plazas de P ro feso res  
de Caligrafía de In stitu to s .

;Se anuncia á los señores opositores á plazas dê  Profesores de Caligrafía de los Institutos de Avila y de Santiago, Gerona, Teruel y Figueras, que los ejercicios darán1'comienzo el día 15 de Enero del próximo año de 1909, á las tres dé la  tarde, en el Museo de Reproducciones Artísticas (calle de Alfonso XII, núm. 52J; debiendo advertir que á la lista de los señores opositores que en plazo legal presentaron sus instancias, publicada en la G a c e t a  d k  M a d b i d  de 23 de Abril último, hay que añadir el nombre de D. Vicente Milián Yus, admitido en virtud de Real orden de 8 de Mayo del corriente año por haber acreditado, con certificación de Correos, la presentación de su instancia en plazo hábil.Madrid 1.° de Diciembre de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, José Ramón Mélida.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

P uertos.
Visto el expediente relativo al aprovechamiento de un te-- rreno de dominio público en Arriko-Arritzu, jurisdicción de Plencia, que solicita D. Manuel Baltrán de Heredia para destinarlo á la construcción de un Casino-balneario:Resultando que no se ha presentado oposición alguna en el período de información pública, y que son favorables los informes del Ayuntamiento de Plencia, Comandancia de Marina, Junta de Sanidad y Jefatura de Obras públicas, así como el de ese Gobierno civil:Resultando que también los Ministerios de la Guerra y dj Marina informan favorablemente:Resultando del informe del Ingeniero Jefe de Obras públicas que el terreno en que pretende construir el casino el señor Baltrán de Heredia no puede en una gran parte de su extensión clasificarse como de dominio público por estar fuera del alcance de las mareas, aun en los más fuertes temporales, y que puede, por lo tanto, considerarse como de la pro • piedad del Estado:Considerando que por lo demás no ha habido oposición a lguna, y no aparece perjuicio alguno para los intereses públicos ni privados en realizar dicha concesión;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido disponer que, previo el deslinde hecho por la Jefatura de Obras pútilicas de Alava y Vizcaya del terreno y de las parcelas que comprende de dominio público y de propiedad del Estado, se autorice á D. Manuel Beltrán de Heredia para realizar el proyecto, con sujeción á las prescripciones que siguen;1.a Por lo que se refiere á la parte del dominio público comprendida en el terreno necesario para la edificación del Casino-balneario, se accede á lo solicitado bajo las condiciones siguientes:
A . Se autoriza á D. Manuel Beltrán de Heredia, vecino de Bilbao, para construir un Casino balneario en el punto denominado Arriko-Arriizu, de la jurisdicción de la villa de Plencia.B. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus crito en Bilbao el día 27 de Abril de 1905 cor ©1 mismo peticionario, Ingeniero de Minas, D. Manuel Beltrán de Heredia, proyecto que hs servido de base á la información pública recaída en el expediente incoado con arreglo á la Instrucción de 20 de Agosto de 1883.C. Darán principio los trabajos dentro del plazo de tres meses, contados á partir de la fecha de la G a c e t a  d b  M a d b id  en que se publique esta concesión, debiendo quedar termina* dos~en el de dos años, contados á  partir de la misma fech*.
D . Antes de dar principio á los trabajos, el concesionario depositará en la Tesorería de Vizcaya de la Caja general de Deposites:, á disposición de 3a Dirección general de Obras nú* Micas, la cantidad de 165 pesetas, equivalente al 3 por 100 aproximado del presupuesto fijado en el proyecto de Casino- balneario, debiendo presentarse lr> carta de pago correspondíante ante el Sr.. Gobernador de Vizcaya, sin cuyo requisito no podrán replantearse las obras ni dar principio á los fcra bajos.A. Se ejecutarán los trabajos bajo la inspección y v ig ilancia de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya, que replanteará la parcela objeto de la autorización, haden - ¿lo constar en el acta que por triplicado se ha de levantar, con toda precisión, loa linderos de dicha parcela, fijando la parte cku dominio público que se determina, ad como la áe | dominio del Espado que resulte dentro de la superficie ne- | cesada para la edificación proyectada, concretándose el aren t total y las parciales que la integran de ambas clases de te ! rreno para ios efectos que procedan, con arreglo á las disposiciones vigeutes en ia materia de que se trata. El acta tri plicadá de repunteo se someterá á ia aprobación de la Superioridad, entregar*dose uno de sus ejemplares al concssío- j nario, archivándose el segundo en la Jefatura de Obras p ú blicas de Alava y Vizcaya y quedando ei tercer ejemplar j unido *1 expediente archivado en este Ministerio. ¡

F . Termin»r¿$E los trabajos se verificará el oportuno reconocimiento de las obras, levantándose el acto áe recepción, en cuyo documento, que ha de extenderse también por tr iplicado, ha de hacerse constar, además del resultado obtenido precisamente, el exacto cumplimiento de estas condiciones, dándose á cada uno de sus ejemplares, una vez aprobados, la misma distribución señalada para los del acta de replanteo. Aprobada el acta de recepción por la Superioridad se devolverá al concesionario el importe acreditado en la earta de pago constituida antes de dar principio á los trabajos.G. Los gastes originados por los trabajos facultativos del replanteo y recepción de las obras, así como los que puedan motivarse con la inspección y vigilancia de las mismas, se rán de cuenta del concesionario, que depositará su importe justificado en la Pagaduría de Obras públicas de Alava y Vizcaya.& . El concesionario se atendrá, por lo que afeeta á la ca rretera provincial de Plencia á Armendía, á cuanto ordene la Dirección facultativa de caminos de ia Excma. Diputación de Vizcaya.1. Esta concesión se otorga á título precario, dejando á salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con arreglo á todas las disposiciones de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril de 1877, á la especial de Puertos de 7 de Mayo de 1880, al Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre accidentes del trabajo, en la parte relativa á concesiones de obras públicas de todo género, pudiendo el Gobierno ordenar en todo tiempo el derribo del Casino-balneario por causa de interés general ó de servicio público, sin que pueda alegarse por ello indemnización alguna.J ,  La falta de cumplimiento de una de cualquiera de estas condiciones ó de las que de ellas se deriven, ajuicio de la Jefatura de Obras públicas de Alava y Vizcaya, dará lugar á la caducidad de esta concesión, y llegado este caso, se procederá como mejor convenga á los intereses públicos; y2.^ Una vez resuelto por el Ministerio de Hacienda lo relativo á la posesión de la parcela que resulte de la propiedad del Estado, se autorizará al concesionario para construir en ella con sujeción á las condiciones anteriores.Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas y para los efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1908.—El Directo? general, A. Calderón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  
y  C o m e r c io .

M ontes.
Dispuesto por Re&l orden de 17 del mes actual se celebra la quinta subasto de los productos del segundo decenio de la Ordenación del monte Los Palancares y Agregados, de la ciudad de Cuenca, este Centro directivo ha señalado el día 17 de Diciembre próximo, y hora de las once, para verifica? dicho acto, bajo el tipo de tasación de 501.669 36 pesetas, no admitiéndose proposiciones que no cubran esta cantidad.Los productos objeto de la subasta son: 34.286*420 metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza; 10.648 metros de leña de la misma especie; 2.201 estéreos de leña de carrasca, 492 estéreos de leña de roble y 52 estéreos de leña de mezcla de roble y carrasca.Según establece el pliego de condiciones, los productos mencionados corresponden al segundo decenio de la Ordenación, y no habiéndose aprovechado los de tres años forestales deberán serlo en los tres primeros del contrato, junto con los que corresponden á éstos, con arreglo á la posibilidad ¡ 

calculada, de modo que dicho contrato termine el año fores^ j tal de 1914 á 1915, siendo los precios asignados 14 pesetas el j metro cúbiío de m adera ,  0 25 pesetas al estéreo de leña de dicha especie, 6 pesetas al estéreo de leña de carrasca, 3*93 al estéreo de leña de roble, y 4'96 al de leña de mezcla de roble y carrasca; hallándose de manifiesto para conocimiento del público la revisión del proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de Cuenca.Será obligación del rematante efectuar las mejoras de que had e ser objeto el monte en todo el plazo de duración del contrato, con sujeción á los planes anuales que se formulen, haciéndose la deducción del coste de dichas mejoras del valor que obtengan 3os productos, según preceptúa el Real decreto de 31 de .May o. de 1901; advirtiéndose que les que deben ejecutarse en los siete años de duración del contrato, que aunque están calculados en la revisión en la cantidad de 187 163 80 pesetas, han de sufrir la conveniente disminución en vista de que las rebajas introducidas en el tipo de subasta afecten lo menos posible al importe líquido que corresponde al Ayuntamiento de Cuenca.La subasta se celebrará con las formalidades prevenidas en la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y usando de las facultades que confiere la de 10 de Octubre de 1898, ante esta Dirección general, admitiéndose proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado Ministerio desde el día de la fecha hasta el 12 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pspel sell&do de k  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode * lo, y la cantidad que ha de consignarse en garantía para to mar parte en la subasta será la de 25.083‘46 pesetas, ó sea ei 5 por 100 de la tasación asignada á los productos.Podrá hacerse este depósito en metálico ó en valores pú blicos al tipo medio de la última cotización conocida en el día en que se constituya, debiéndose acompañar á los pliegos las cartas de pago que acrediten haber realizado los depósitos del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 18S6.
Madrid 23 de Noviembre de 1908.—E1 Director general, Orclóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ........d e  clase, enterado del anuncio publicado en ..... de .....y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en púolica subasta de los productos del segundo decenio de la Ordenación del monte Los Palancares y agregados de la c:ul&d de Cuenca, se compromete á la sdquisi* cióü de dichos productos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e  (Aquí laproposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y lia- i n&meníe el tapo fij&do; paro se advierte que será desechada I toda propuesta en que no se exprese determinadamente la i c&nt-id&u en pesetas y céntimos, escrita en lettra, que ofrece j 6̂  propinante, así como toda aquella en que se añada algu- ? na clausula). í

(Fecha y firma del proponente.) S— ¿

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 del corriente mes, esta Dirección general ha acordado que la cuarta subasta para adjudicar los productos correspondientes al primer decenio de la Ordenación del monte Pinar Grande, de la pertenencia de la ciudad de Soria y su tierra, se celebre ante la misma el día 17 de Diciembre próximo, y hora de las doce, con arreglo al pliego de condiciones que rigió para la anterior, y bajo el tipo de tasación de 528.544*48 pesetas, no admitiéndose proposiciones que no cubran esta cantidad.Los productos objeto de la subasta son: 41,576*501 metros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza y 15.601*899 metros cúbicos de leña.La subasta se celebrará con arreglo á lo establecido en la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y en la de 10 de Octubre de 1898; hallándose de manifiesto el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de Soria.Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 12 del referido mes de Diciem bre, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la cl&s6 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse en garantía para to - mar parte en la subasta será la de 26.427*23 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la tasación asignada á los productos.Podrá hacerse el depósito en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida el día en que se constituí a, acompañándose á los pliegos de proposición los resguardos que acrediten haber hecho el depósito del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886.Madrid 26 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, M. Ordóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ........d e  clase, enterado del anuncio publicado e n  d e  .y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación de los productos del primer decenio de la Ordenación del monte Pinar Grande de Soria y 150 pueblos de su tierra, se compromete á la adquisición de dichos productos con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e   (Aquí la proposición que sehaga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ss advierte que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrito en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S —

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Instruoolón pública 

de Guadalajara.
T rib un al que ha de ju zgar los e je r c ic io s  d e  op osic ión  para p roveer la  p laza de S ecretar io  d e  estaC orporación, anu nciada en la  «G aceta  d e  M adrid»d e l d ía  23 de O ctubre ú ltim o

PRESIDENTE
D. Salvador Prado, Director del Instituto general y técnico.

VOCALES
D. Julio Sa-.daña, Inspector provincial de primera enseñanza.D. Rufino Meia, C aielrátbo del Instituto.D. Antonio Bernal, Diputado provincial.D. Sayerino Emperador, Yoeal da la Junta.Asimismo se hace constar que han solicitado tomar parte en dichas oposiciones:D. Emilio Moreno Calvete.D. Manuel Fernández Fierro.D. Pedro González y Moreno.D. Santos García Grávalos.D. Críspulo José Cogoliudo.Lo que se hace público en este periódico oficial á los efectos prevenidos en el art. 11 del Reglamento vigente de oposiciones.Guadalajara 24 de Noviembre de 1908.=E1 Gobernador, Presidente, J. Alvarez Pérez.=¿El Secretario interino, A lfonso Olivas Narro. P —988

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Fraga,

D. Domingo Casas y Casas, Alcalde constitucional ejerciente de la ciudad de Fraga.Hago saber que en las relaciones remitidas á esta Alcaldía por los Sres. Cura párroco y Juez municipal de este distrito, que han de servir de base para la formación del alistamiento de los mozos que han de concurrir al reemplazo del Ejército correspondiente al año de 1909, figuran como nacidos en esta población en 1888 los que abajo se relacionan, cuya actual residencia, así como tampoco la de sus padres, ha podido averiguarse, á pesar de las diligencias al efecto practicadas.En su virtud, con objeto de que dichos mozos no incurran en las responsabilidades que pudieran alcanzarles por no solicitar á tiempo su inscripción en el punto donde residan, J  de evitar en lo posible el doble alistamiento y la instrucción en su día de los oportunos expedientes de prófugos, se publica el presente edicto á fin de que, llegando á conocimiento de los repetidos mozos ó sus familias, puedan cumplir la expresada obligación, así como para que los Ayuntamientos en donde alguno de aquéllos fuese alistado se sirvan participarlo á esta Alcaldía, á los oportunos efectos.Dado en Fraga á 27 de Noviembre de 1908.=E1 Alcalde ejerciente, Domingo Casas.
Relación que se c ita .

Núm. 1. Manuel Lahuerta Franca, hijo de Joaquín y María; nació en 2 de Enero.2. Joaquín Oncéns Vilar, de Joaquín y Josefa; 7 de Enero.3. José Galicia Pradell, de Joaquín y Agustina; 16 de Marzo.4. k José Pesa Sanz, de José y María; 22 de Marzo.5. Jaime Soldevilla jSoló, de Manuel y Josefa; 29 de Abril,
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6. Pedro Jiménez A.rcoso, de Pablo y Prudencia; 13 de 

Mayo.7. Julián Nicolás Oíais Lorcoya, de Leandro y Teresa; 30 
de Mayo,8. Agustín Badía Pradell, de Pablo y Dolores; 6 de Julio.9. Tomás Aribau Zapater, de Tomás y Francisca; 20 de 
Julio.10. Salvador González Martínez, de desconocidos; 4 de 
Agosto.11. Joaquín Domingo Calavera Navarro, de José y Mana; i 4 de Agosto.12. Cándido Salvador Plaseneia, natural de Dionisia; 4 
de Septiembre.1 3 /  Francisco Agustín Zapater, de Eduardo y Ramona; 
21 de Septiembre. , .14. Joaquín Zapater Soco, da Tomás y Joaquina; c de 
Octubre. , T , ncr J ^15. Pascual Lorcoya Oléis, de Pascual y Josefa; 25 de Oc
tubre.16. Antonio Motante Buisán, de Miguel y Antonia; 27 de 
Octubre. . , ,17. Ramón Gerezuela Lahuerta, de Luis y Ana; 31 de 
Octubre. , , m n_ , _18. Antonio Oliver Roca, de Andrés y Teresa; 31 de Oc~ 
Í¡q1)P619. Andrés Costa Castón, de Andrés y Francisca; 7 de 
Noviembre. , , ... ,20. Miguel P o s ta  Bague, da José y Barbara, 12 de Di-

21. Antonio Vidallet Bsteve, de Mariano y Rosa; 13 de 
Diciembre.22. Carlos Batlle Otero, de Carlos y Luisa; 26 de Diciembre. M.—986

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados  de p rim era in sta n c ia .

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de primera ins tanda del distrito del Hospital de esta ciudad, en providencia del día de hor, dictada en méritos de los autos de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos por D. José C&zes y Carboneii contra Doña Dolores Segunda Gracia, se confiere traslado de la demanda á ésta, en nombre propio y en calidad de madre de la niña Concepción Ramona Paulina, cuyo paradero se ignora, emplazándola por segunda vez para que dentro de cinco días improrrogables comparezca en los autos, personándose en forma; con prevención si no comparece de ssr declarada en rebeldía, dándose por contestada la demanda á instancia del actor, notificándose las resoluciones sucesivas en estrados del Juzgado.Las copias de la demanda y documentos á ella acompañados se encuentran en la Escribanía del infrascrito, sita en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), á disposición de dicha demandada.Barcelona 26 de Noviembre de 1908.=Por D. Miguel Ar.s- cil, Juan Ar&cil X—651

BARCELONA—NORTE
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in stancia del distrito del Norte ¿e esta Cí.pital en providencia de 23 del actual, dictada en los satos de quiebra de D. Tteri ’ que B&rberán y Ricart, por el presente se h*ce público haber sido nombrado Síndicos da dicha quiebra primero, segundo y tercero, respectivamente, D. Alejandro cié Lacour Moreno, Administra i or delegado de la Cat*l&na general de Crédito; D. Fernando de las Heras y Crespo, Subdirector de la sucursal del Banco de España de esta plaza y D, Salvador Enrique Montón y Peña, todos de esta vecindad, á quienes deberá hacerse entrega de L s bienes, muebles, géneros y  demás efectos que de pertenencia del quebrado obren en poder de cualquier persona; bajo apercibimiento de lo que en derecha hubiere lugar.Barcelona 25 de Ncviembró le 1908.=El actusn  y  Licenciado José María Saivá. X—653

GERONA
D. Ramón Carrera y Fernández, Comendador de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la ciudad de Gerona y su partido.Por el presente, que se expide en méritos de.toúos ue mayor cuantía promovido por el Procurador D. Daniel Basch- monar. á nombre y con poderes de Doña María S&rguelíp, y Geli, sin profesión especial, viuda, mayor de edad y vecina de Esponellá, para que se declare la presunción de muerte de D. Juan Balú y Murgat,. natural y vecino que fué de üsall, se cita y emplaza á todos los que se consideren interesados en dicha presunción de muerte, y á todos los que, como consecuencia de tal declaración, se consideren con derecho á la sucesión en la herencia del mismo, para que dentro de nueve días improrrogables, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en los indi cados autos, que se tram itan bajo la fe del Escribano D. Joaquín Argote, personándose en forma, por medio de Procurador; bajo apercibimiento, caso de no verificarlo, de pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Gerona á 26 de Noviembre de 1908.=Rsmón Carrera y Fernández.=Ante mí, P. D., Narciso Ripoll, Oficial habilitado. X—-652

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instrucción de este partido de San Martín de Yaldeiglesias.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado F rancisco Frustrero, apodado el Abuelo, ambulante, de cuarenta y cinco a cincuenta años, canoso, cutis colorado y picado de viruelas, viste traje oscuro y sombrero, con pañuelo negro al cuello, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto, comparezca ante este Juzgado para serle notificado el auto de procesamiento dictado contra el mismo en causa por robo frustrado y ser constituido en prisión; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades civiles y militares procedrn a la cusca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido^lo pongan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la prisión preventiva de este partido.Dado en San Martín de Valdeiglesias á 16 de Noviembre de 1908.=Eduardo de Zúñiga.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.! y í  'M  y l i  JO—3822 ¿S

<I3£ V '  ^  g a » » s A N  ¿ r o q u e  m z z w m i  w m m
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este p a rtido.;.....Por 1» presente re-juisitori* cito, Ll«su> j  emplazo al pro>

cesado Antonio Ariza Ruis, de cincuenta y ocho años de edad, hijo de Sebastián y Rosalía, natural de Algarrobo, de estado casado, de profesión jornalero y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción ; de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob- j jeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que j bajo ei núm. 363 del año*1908 se sigue contra el mismo; aper* j eibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa- ¡ rara el perjuicio á que hubiere lugar. fAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 1 y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la \ busca, captura y conducción á la prisión de esse partido, y á 'i mi disposición, del referido procesado. fSan Roque 14 de Noviembre de 1908.=Jesús González.=E1 ¿ Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—3851 f

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par- > 
tide. . . .  íPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- : cesado Gabriel Palomares Alonso, de treinta y un años de edad, hijo de Gabriel y Magdalena, natural de Motril, parti- s do judicial de ídem, provincia de Granada, de estado casado, I de profesión jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de I La Línea, habitante en Méndez Núñez, núm. 5, y cuyo actual |  domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez i días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  i 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la |  sala audiencia de este Juzgado con objeto de que cumpla la |  condena que le ha sido impuesta en el sumario que bajo el |  número 472 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito s de resistencia; apercibido que de no verificarlo será declara- 1 do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. |  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  y ordeno á 3 os agentes de i a policía judicial, procedan á la |  busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á I mi disposición, del referido procesado. ¡San Roque 16 de Noviembre de 1903.=Jesús González.=El |  Secretario, Licenciado Enrique Cruz. JO—3852 |

SAN SEBASTIÁN ¡
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrue- I ción de esta ciudad y su partido. 1Por el presente edicto se cita á Francisco Feit, vecino de |  Gíjón, y cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ig- |  ncran, para que dentro del término de diez días, contados des- |  de la inserción del presente en los periódicos oficiales, com- g parezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo sobre falsificación y estafa, señalada con el núm. 293 del corriente año; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 13 de Noviembre de 1908.=José |  V. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de |  Patsrnma. JO—8801 g

SANTA CRUZ DE TENERIFE f
D. Francisco Lorenzo y Montesdeoca, Juez de instrucción | de este partido de Santa Cruz de Tenerife. 1Por la presente requisitoria, y como comprendido en lo ü dispuesto en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ! ss cita.; lk-ms y emplaza á Juan Rodríguez Quintana para ¡ que en el término de treinta días, á contar desde la inserción ) de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de ponérmele á disposición de la Audiencia I provincial de Las Palmas, por consecuencia de la causa que j se le ha seguido en este Juzgado por el delito de uso público de nombre supuesto; apercibiéndosele que de no presentarse ! será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la bu sca, captura y remisión á la cárcel de este partido, por hallarse así decretado, del Juan Rodríguez Quintana, que es de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, hijo de Ramón y de María,; natural'y vecino del pueblo de Valleseco, en la isla de Canarias, no sabe leer ni escribir, es de estatura regular, color moreno, pelo y bigote castaño oscuro, ojos pardos y carece do señas particulares.Así se halla acordado en las diligencias de cumplimiento de una certificación de la Audiencia librada en el rollo de la citada causa.Y para su fijación en los estrados de este Juzgado é inser- f ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia | y Diario de Avisos de esta caoital, se libra la presente en la ¡ ciudad de Santa Oruz de Tenerife á 11 de Noviembre de 1908. \ Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Juan Pesuard y \ Delgado. JO—3802SANTANDER—ESTE j
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito | del Este de Santander. ¡Por el presente se cita, llama y emplaza ¿ los padres de una niña como de tres años de edad, rubia, delgadita, bien pare- | cida, bastante alta, abandonada en la plaza de Velarde, de ! esta capital, el día 1.° del corriente, ó á las personas en cuyo j poder estuviere, para que dentro del término de ocho días, á j contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín j oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado | (Santa Lucía, 1, cuarto) á prestar declaración y hacerse ¡ cargo de dicha niña; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en sumario que me hallo instru- ; yendo con tal motivo.Dado en Santander á 11 de Noviembre de 1908.=José Mosquera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JG—3737

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander, en providencia dictada en causa por infracción de la vigente ley de Emigración contra Ramón Sánchez, vecino de Barcelona, tiene acordado que se cite en forma legal á los sujetos que luego se dirá, para que dentro del término de diez días, desde la inserción de esta cédula en la G a o b t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado de instrucción, Santa Lucía, 1, cuarto, á declarar en referida causa como testigos, y para llevar á efecto las citaciones acordadas expido la presente cédula; bajo apercibimiento que de no comparecer los testigos sin justa causa que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Santander 14 de Noviembre de 1908.=Ei Secretario, Jesús Escobio.
Testigos*

Francisco Argelagagos San Martin.Juan Remisa.Awtlio Villalongar j

Mariano Gómez.Margarita Alas.Dos niños menores de estos dos últimos.Angel Martín y una niñas de éste,Antonia Díaz.María Martín y una niña.Epifanio Baqueros.Graciano Pérez y un niño.Clotilde Valle.Pedro Castaney.María Bachs y dos niños.María Puig.Antonia Marqués.Andrés Soler Manuel León.Rosalía González.Diego Domenee Sánchez.Diego Domenee García.Martín Mayos.Domingo Mayos.Mariano Margeli Arbona.Julián Manrique y Frías; y Francisco Art.Todos vecinos de Barcelona, y que se cree embarcaron en el puerto de Santander el 11 del actual en el vapor Paraná con rumbo al extranj ero. JO—3535
SANTANDER—OESTE

D. Carlos de García Puelles, Juez de instrucción del distrito  del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ruperto García Agudo y otro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d s  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D, G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referidos procesados Ruperto García Agudo, de treinta y dos años, hijo de Remigio y Feliciana, casado, labrador, natural y vecino de Renedo, y Tomás Villar García, de veintiséis años, hijo de Manuel y Teresa, soltero, labrador, natural y vecino de Renedo.Dada en Santander á 13 de Noviembre de 1908.=:Carlos de G. Puelles.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.JO—3736

SEQUEROS
D. Alfonso Pérez Martínez, Juez de instrucción de este partido.| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se- ; raña Martín Navarro, natural y vecino de Endrinal, de vein- í te años de edad, soltero, jornalero, hijo de Claudino y Fran- | cisca, y cuyo actual paradero se ignora, para que en térm i- f no de diez días, contados desde la inserción de la presente en | el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com- jj parezca anta este Juzgado con el fin de ser emplazado en la í causa que se le sigue sobre lesiones inferidas á Manuel Mar- I tín; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado | rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.| Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  tanto civiles como militares y demás individuos de la poli- I cía judicial, procedan á la busca y captura del Serafín Mar- | tín Navarro, y caso de ser habido lo pongan á disposición de | de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Sequeros á 14 de Noviembre de 1908.=Alfonso Pé- rez.=Por mandado de S. S.s Licenciado Fernando Vargas.! JO—3763

SEVILLA—DECANATO
D. Luis Moya Jiménez, Juez decano de los de primera instancia de esta ciudad.En virtud del presente se hace saber que D. Aquilino Alonso Barriuso, que desempeñó los Registros de la propiedad de los partidos de Cangas de Tineo, Aracena, Soria, Bilbao,| Palencia, Sevilla y el del Norte de esta ciudad, ha cesado en el desempeño de su cargo, y se cita por sexta vez ¿ los que í tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del \ plazo de seis meses, á contar desde la publicación del presen- l te en Tos Boletines oficiales de esta provincia y los délas de \ Oviedo, Huelva, Soria, Bilbao y Palencia y G a c e t a  d e  M a -  

í d r id ,  la presenten ante los Juzgados de primera instancia de | cuyos partidos despempeñó el referido cargo de Registrador I de la propiedad; pues así lo tengo mandado en providencia | dictada en expediente instruido á instancia de dicho señor | solicitando la devolución de la fianza de 10.000 pesetas que | para garantizar el desempeño de su cargo constituyó en la I Caja general de Depósitos de esta ciudad en 5 de Enero de 1900, 
i á disposición del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia terri* 
i torial.
i Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 1908.=Luis Moya.= | El Secretario, Licenciado Manuel Zamora. JO—4193
¡ SEVILLA.—MAGDALENAI D. Joaquín González Santos, Juez de instrucción interino 1 del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido ju -  I dicial.i Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase ¡ y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás I agentes de policía judicial de la Nación, qu8 m  este Juzga- I do y actuación d8 D. Angel Barranco y Fernández de Cañe- ¡ te se instruye sumario por el delito de hurto, entre otros, I contra Francisco García y García, alias Desbravador, en el i que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom« I bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre- I sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura |  del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, coa k las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, ¡ en las cárceles del partido.¡ Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu • i nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 1 en dicha causa se le concede el término de diez días, conta- ¡ dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos |  oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- |  balde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, f Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re- |  ferido procesado Francisco García y García, alias Desbrava- |  dor, vecino del barrio de Triana, cuyas demás circunstan- |  cias y actual paradero se ignoran.|  Davda en Sevilla á 12 de Noviembre de 1908.== Joaquín Gon- |  zaiez.=EI Secretario, Licenciado Angel Barranco.¡ JO—3837
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SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jimenez,^ Juez de instrucción del dis

trito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término 

da diez días, que empezarán á contarse desde <*,1 siguiente ni 
en q-ii8 la presente aparezca inserta en la G aceta de Madrid» 
y Boletín oficial de esta provincia, & Francisco López Fn-gc- 
so, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro co
lor trigueño, nariz aguileña, boca regular, labios fixmq den
tadura completa, cejas al pelo, natural y vecino de esta cki~ 
dad, eon domicilio en la calle Duque de Montemar, 13, h¡jo 
de A); ton*, o y Dolores, soltero, taponero y de diez y seis anos 
d*edná; José Imoizón Villar real, de estatura regular, ojos 
nari-s , polo castaño, rostro color trigueño, nariz aguileña, 
boca regular, labios finos, dentadura completa, celas ai pdio, 
y í.a seña especial, natural y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la calle Torreblanea, núm. 5, hijo de Juan José 
y Encarnación, soltero, larupistero y de quince años; y Ma
nuel Toledo Herraba, de estatura regular, ojos pardos, pelo 
c->s?&ño, rostro eolo? trigueño, nariz aguileña, boca regu
lar, labios finos, dentadura completa, cejas al pelo, y teña 
espacial al exterior de ninguna clase, natural y vecino de 
fÁa ai a dad. con domicilio en la calla San Julián. núm : 11, 
hija da José y Encarnación, soltero, zapatero y de quince 
¿ñai ?» edad,Mpara que se presenten en este Juagado, plaza 
de ¡a Contratación, núm. 8, á contestar ios cargos que les 
resultan en sumario que contra los mismos se sigue por 
burro; bajo la prevención cíe que sí no lo verifican les para
rá ai jovirdeio á que h*ya lugar, siendo declarados rabísidss.

A i  mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, civile* como militare* y á los individuos de que
r a :>m. aone A policía judicial, para que tan pronto como tan 
g¿ n ..vcb; -:onto del paradero de dichos individuos ios ha- 

 ̂ !;su * esta llarmmiento y los conduzcan á estas car- 
c^jo ; á io povsición de este Juzgado, por tránsitos de justicia 
% c-:2\ h: ¿ seguridades debidas.

IXMs  ̂ Sevilla 4 4 de Noviembre de 1908.=Luis dé Moya.— 
'Él Manuel Moreno. JO—3803

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital y su partido judicial.

Por ía presente requisitoria hago sab^r á los de igual clase 
y mí;'nóigalas, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demis 
agentes óe la policía judicial de la Nación, que este Juzgado 
y Actuación de D. José González Ataaé, se instruye samarlo 
ñor e' delito d6 lesiones graves centra Rafael el Cordobés en 
*1 que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 
p r e d a s  Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz« 
sa io, en las cárceles del partido.
^ Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu 
nal á responder de los cargos que contra ei mismo resultan 
en oicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desdóla inserción de-e*ta requisitoria en los periódicos 
ou ¿iahs; ¿.percibido que de no verificarlo será declarado re 
b ji'íe y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

S¿ interesa en esta requisitoria la busca y captara del 
vrc.cesado conocido por Rufael el Cardobés, de esta vecindad, 
cavas demá3 circunstancias y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 16 de Noviembre de 1908.=Juan Herre- 
ra .= E i actuario, Licenciado José González Atañe.

JO—3853
SIGUENZA

D. Francisco de la Turre y Labat, Juez de instr ucción de 
esta partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los heredaros de 
De Julián Sauz y Sauz, vecino qu© fué de Ji>u«quef que fa
lleció en dicho pueblo el día 10 de Julio de 1903, á fin de que 
en el término de treinta días, contados desde el siguiente al 
en que la  presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado al objeto de hacerles entrega 
de la cantidad resultante de la venta de los bienes embarga
dos al procesado Pedro de Pedro Muiahillo, según liquida
ción practicada, y en parte "de pago d8 la indemnización á 
que fué condenado el mencionado procesado en la esusa que 
33 1$ siguió por lesionen y muerte sucesiva del referido Ju 
lián Sauz; bajo apercibimiento que de no comparecer l8s pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la lev; pues 
así lo tengo acordado en la ejecutoria correspondiente á di- 
ch* causa.

Dado en Sigüsnza á 14 de Noviembre de 1908.=Francisco 
de la Torre.=E1. Escribano, Higinio Arguelles.

JO—3739
SORBAS

P . Eladio Niño y B&Imaseda, Juez de instrucción de esta 
vFla y su partido.

Par d  presente edicto se cita y llama á Bartolomé M artí
nez Vsnzal, Manuel Sánchez Salinas, Sebastián Sánchez y 
José Fernández Haro, el primero vecino de Carbonera y los 
tres últimos de estos vecinos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez dfo.q á contar de-íde que tenga lugar la inserción de 
e s t e  dicho edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en est8 Juzgado á prestar de
claración en sumarió núm. 87 de este año que me hallo ins
truyendo contra Francisco López González sobre falsificación 
de documentos; bajo apercibimiento de que si no io verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sorbas á 13 de Noviembre de 1908.=Eladio Niño 
7 Raimas la. =  Per su mandado, Pedro García.

JO—3739
SORIA

D, Prudencio Barcena y Barcena, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Soria y su partido.

Hago saber que por D. Angel Losad* y Hernández, vecino 
de Madrid, en nombra y representación de los haredáros de j  
D. Angel Sáenz de Miera, Registrador que fué da la propie- ¡ 
dad de este partido desde 17 de Junio de 1881 á 20 de Sep- ! 
Hombre de 1884, interesando la devolución de m  fianza pres- j 
tada por dicho señor, con arreglo á  lo prevenido y  aetermi ■ j 
nado en la Ley Hipotecaría y su Reglamento, en providencia | 
de hoy he dispuesto se cite por medio del presente segundo ] 
edicto; que se insertará eu la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín \ 
oficial de esta provincia, á fin de que llegue á noticia de todos j  
aquellos que fungan algún interés ó acción contra el exore- ¡ 
sado D, Angel Sáenz, ó sea con derecho á im pugnar la devo
lución de la expresada fianza prestada por el mismo, citán- ¡ 
doles y convocándoles por esta segundo edicto y término de j 
seis meses para que deduzcan sus reclamaciones en forma. j 

Dado en Soria á 17 de Noviembre de 1903.=Pfudencio Bár* ! 
cena.= Ante mí; Gabriel Rodríguez. JO—3804 j

• !}„ Prudencio Barcena y Báreena, Juez de instrucción de
* esta ciudad J.e Soria y su partido»
i Por k  rsquiaiíoria. eomc comprendido en el pá-
i ?raf.> l.° íUJ ú v %,  835 de la ley da Injulciaikiento criminal, se 
] cita. ii&ni& y emplaza á Cek^tíno Blanco Martínez, vecino de 
\ Alm&rzs, qn« en el término de dies días, á cantar desde 
¡ la wmmíó'ú. da hx presento en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boie- 
¡ Un oficial de ia provincia, comparezca ante este Juzgado á fin 
| de sufrir e:& h% cárcel del partido tre in ta  y dos días de prisión 
| sustitutoria por la indemnización en que fue condenado en 
j b. causa contra él seguida sobre lesiones.
I Dada en Soria a 18 de Noviembre de 1908.=?rudei-eio Bár- 
1 c e n a ^ F o r  su m&nd&do, Gabriel Rodríguez. JO—3854

j SUECA
| D. Antonio G»-rrigues y Romero, Juez de instrucción de 
I la ciudad de Sueca y  su partsido.
í Por la presente requisitoria, qua se expide en virtud de 
¡ providencia dictada en el día ds ayer en el sumario que ins*
| trayo por de site* de robo de dinero y efectos de la casa cono- 
J eida por ti Trébol, que habita Francisco Vilanova Terriols,
 ̂ sba en este término, partido de Gaudient, lindante con la ; 
| cariv»tera de .Sili5% a Alicante, cuyo hecho tuvo lugar en la i 
l ñocha del 27 ai 28 de Octubre próximo pas»,d^, ruego y en- j 
| cargo á todas b s  Autoridades, y ordeno á los agentes de la ¡ 
| policía judicial, procedan á la busca y ocupación del dinero I 
i y efectos que á continuación se detallan, así como a la de- J 
| tención de las personas en cuyo poder se hallaren, si no acre- | 
| di tan su legitima adquisición, poniéndolo todo á disposición j

¡ de este Juzgado en el caso de ser habidos.  ̂  ̂ ¡
Dada m  ^ueea á 3 de Noviembre de 1908.=Antonio Garrí- s 

gues y Rom ero.=Por su mandado, Toribio Gutiérrez.
Efectos sustraídos. I

Unas 20 cajetillas de tabaco de 18 y de 23 céntimos. |
Cuatro paque?0s de cigarros puros de á 4 céntimos. I
0¿;ho ó diez docenas,dc paquetes de papel de fumar, de va- | 

rías clases. . , i
Diez bütes de conservas da sardinas y atún. |
Una botella de aguardiente. |
Una botella de licor Carmelitano. |
Un pañuelo de bolsillo. i
Una petaca y unas gafas. 1
Una maqumilla para afeitarse solo. i

¡ Unos 11 duros, de ellos 7 en monedas da 5 pesetas y lo de- |  
) máó en piata menuda y calderilla. JO—3740 §

TERUEL f
D. Francisco S&nllorante y Rubin&t, Juez de instrucción S 

del partido de Teruel. i
Por )i\ presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  1 

de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 1 
emplaza á Tomás Lacruz Cirera, de diez y ocho años de edad, I 
vecino de esta ciudad, hijo ds Cristóbal y de M argarita, soL> i 
tero, jornalero, sin instrucción, domiciliado en esta ciudad 1 
yhftCtualmímte en ignorado paradero, á fin de que en el té?- ¡ 
mino de diez días, siguientes al de la inserción de la presen |  
te en dichos periódicos oficiales, comparezca, ante este Juz
gado al objñto de hacerle saber el fallo recaído en la causa al 
mismo seguida por robo, y para que ingrese en las cárceles 

|  de este partido á dar principio á cumplir la condena de dos 
\ meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
| dicho delito de robo; de no comparecer le parará el perjuicio 

qu^ en derecho haya lugar.
A la vez se ruega á todas las Autoridades y se interesa á 

la Guardia civil y agentes de la policía judicial la busca y 
captura, y caso de ser habido sea conducido á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas, á los efectos ex
presados.

|  Dada en T?rud á 18 de Noviembre de 1908.=Francisco 
i S^nllorente.=Por su mandado, Blas Jimeno. JO—3855

TORO
En sumario que se instruye en este Juzgado por el delito 

de lesiones por accidente del trabajo al vecino de Villalonso 
Santiago Bragado García por el Sr. D. Juan Pía Sampedro, 
Juez de instrucción de est8 partido de Toro, en providencia 
de este día se asordó se cite al vecino de Villalonso Santia
go Bragado García, jornalero, para que en el término de diez 
días, á contar desde Ja inserción de esta cédula en los perió
dicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, á las once de 
su mañana, á prestar declaración ©n referido sumario; bajo 
¡apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que determina el caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Y para que sirva de citación al Santiago Bragado García, 
expido la presente cédula en Toro á 14 de Noviembre de 1908.
El Secretario habilitado, Licenciado Rafael Fernández.

JO—3764 i 
TOTANA §

D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este i 
partido. |

Ea virtud del presente edicto, que se publicará en la Ga- |  
o e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á I  
Bartolomé Alonso Carmofia, de tre in ta  y tres años, hijo de ¡ 
Bartolomé y Bárbara, natural de Mojácar (Almería) y vecí- 1 
no de Mazarrón, y en la actualidad, según noticias, se h&lla i 
en Orán (Africa), cuyas demás circunstancias y actual para- ¡ 
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, i 
q u } empezarán á contarse desde el siguiente al de la publi- 1 
cachón del presenta en el primero de dichos periódicos, com- i 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 1 
de la Constitución, con objeto de ofrecerle el sumario que 1 
instruyó cotí él núm. 94 del año actual sobre suicidio de su i 
pad^e, Bartolomé Alonso Bautista, que tuvo lugar en dicho I 
pueblo de Mazarrón la noche riel 30 de Octubre último, á los 1 
efectos del arte 109 dé la ley de Enjuiciamiento criminal; i 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará @1 per- 1 
juicio á que hubiere lugar. I

Dado en Totana á 5 de Noviembre de 1908.=Ennque Gar- 1 
| cía Asessio— El actuario, Miguel Marín. JO—3741 |

¡ _  _ UGIJAR |
D. Luis de la Torre y Leiva^ Juez de instrucción de esta I 

¡ ciudad y su partido. I
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al f 

procesado rebelde Antonio Sánchez Mora, alias Morica, hijo i 
¡ de Joaquín y de María, de esta naturaleza y vecindad, de--I 

veintiocho años de edad, casado, labrador, sin instrucción f 
¡ ni antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para I 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa- f 
j rezca inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro- i  

vincia y G a c b t a  d e  M a d r id ,  coinparezca en la sala audien- | 
j cía de este Juzgado para su ingreso en esta cárcel, y ¿ mi | 
| disposición, en la causa qué contra el mismo se sigue bajo el I 
í número 29 de 1907 por el delito de robp. I
I Al propio tiempo ruego a todas las Áutofidtfdés, y encargo )■

i á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap- 
J tura del referido procesado, poniéndole, si fuere habido, á mi
s disposición, en esta cárcel.
I Dada en Ugíjar á 3 de Noviembre de 1908.=Luis de la To- 
I r r e .= l l  actuario, Francisco. Sánchez. JO—3742

| El Sr. Juez de Instrucción de este partido, por providencia 
|  dictada hoy en la ejecutoria dimanante de c&usa criminal de 
|  oficio seguida en este Juzgado bajo el núm . 32 del año co- 
I rriente sobre lesiones dei niño Miguel Moreno Rodero y 
1 muerte subsiguiente del mismo, ha acordado se haga saber 
I por medio de la presente al padre del interfecto, Antonio 
I Moreno Fernández, natural y vecino que ha sido de Bérchu- 
|  les, que la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
|  Granada, por auto de 19 de Octubre último, dictado en di- 
I cha causa, se ha servido .sobreseer provisionalmente la mis- 
|  declarando por ahora las eost&s de oficio, y mandando 
|  asimismo se entregue á su dueño la cerda depositada ©n po- 
¡ der de Mariano Varela Bonilla.
I Y en su cumplimiento, expido la presente cédula, por no 
|  haber sido habido en su domicilio el mencionado Antonio Mo« 
|  reno Fernández, á fin de que sírva de notificación en forma, 
í Ugíjar 14 de Noviembre de 1908.=E1 actuario, Francisco 
¡ Sánchez. JO—3765

VALENCIA-MAR
¡ D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez da instrue- 
| cién del distrito del Mar de Valencia.
1 Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
! Arístides Salvador Dalmau, de veintinueve años, de estado 
I soltero, natural de Santo Domingo de la Calzada, hijo de 

Manuel y de Rosa, vecino de Sagunto, domiciliado en la calle 
Real, núm. 15, bajo, empleado en el ferrocarril del Norte, 
á fin de que se presente ©n este Juzgado dentro del término 
de quince días para responder de los cargos qas le resultan 
en la causa que S8 instruye contra el mismo sobre estafa por 
viajar sin billete; bajo apercibimiento que do no comparecer 

J será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, 
j A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 

militares y dependientes da la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 11 de Noviembre de 1908.=Víctor G. 
de Echávarri.=E1 Escribano, P. H., Bernardo Besa.

JO—3743

D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de instruc- 
I ción del distrito del Mar de Valencia.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
; José Brocal Soriano, de treinta años, de estado casado, na- 
j  tural de Valencia, hijo de José y de Dolores, vecino de Va- 
| lencia, domiciliado en camino de Barcelona, núm. 69, de ofi

cio herrero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habide.

Dada en Valencia á 12 de Noviembre de 1908.=Víctor G. 
de E chávarri.=E l Escribano, P. H., Bernardo Besa.

JO—3744

D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción del distrito del Mar de Valencia.

Por ©1 presenta edicto se cita, llama y emplaza á Rafael 
Bernabeu Amat, da cuarenta años, soltero, albañil, vecino 
de esta ciudad, con domicilio en la calle de Sevilla, núm. 11, 
primero, áfln de qua dentro del término de cinco días, si
guientes al de la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgado á las nueve para ser reconocido por los Médicos 
forenses.

Pues así lo tengo acordado en el sumario sobre lesiones al 
propio Rafael Barnabeu contra Andrés González y Jiménez.

Valencia á 12 de Noviembre de 1908.=Víctor G. de Eehá- 
v a rri.= E l Escribano, Salvador García. JO—3745

D. Víctor G. de Echávarri y Castañeda, Juez de in s tru c 
ción del distrito del Mar de V alencia.;

Por la presenta requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
José Navarro Navarro, vecino de Valencia, domiciliado en 
la calle de Liñan (Grao), núm. 10, de oficio corredor, á fin 
de que se presente en este Juzgado, dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye contra el mismo sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el peijuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndola con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 14 de Noviembre de 1908.=Víctor G. de 
E chávarri.=P . H., Bernardo Besa. JO—3766

VALENCIA DE ALCÁNTARA
El Sr, D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez 

de instrucción del partido, en providencia de este día, dic
tada en el sumario qu^ instruye por incendio, ha acordado 
c itar de comparecencia anta este Juzgado á José Piris Ber 
mejo, vecino de Valencia de A lcántara, que se asegura se 
encuentra actúa]mente en Portugal, para que preste decla
ración en dicho sumario, y como perjudicado que es en el 
mismo se le ofrece con las actuaciones del proceso; previ
niéndole que de no comparecer en el término de cinco días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la 
presente en Valencia de Alcántara á 10 de Noviembre de 1908. 
El Escribano, Antonio M, Cepeda. JO—3746

VELEZ MALAGA
“Bu francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se hace sober que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias suma
rias bajo el núm. 135 del corriente año sobre hurto de 500 
pesetas en tres billetes del Banco de España do 100 pesetas 
cada uno; otros tres de 50 pesetas; uno de 25, y 25 pesetas da 
monédas de üna y dos pesetas, de la propiedad de Aatónio
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Molina Sánchez, vecino de Málaga, cuyo hecho tuvo lugar
en la madrugada, del día 30 de Septiembre últim o en ocasión 
de encontrarse dicho perjudicado acostado sobre una zalea 
en los corredores de la posada de los Gigantes., de esta ciu
dad, cuyo dueño se llama Antonio Cabello, en cuyas diligen
cias, por proveído de esta día, he acordado se proceda á la 
busca y rescate de dicha cantidad, y habida que jsea la pon
drán á disposición de este Juzgado, deteniendo á las j»c?se
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su leg íti
ma procedencia.

Y con el fin de que el presente ©dicto se inserte en 3a Ga
ceta de Madrid, lo expido y firmo.

Dado en Vélez Málaga á 16 de Noviembre de 1908.=Fran- 
cisco P. de Soia.—Kl Escribano, Federico Fossati.

JO—3823
vaKanaBssaxxñaBvenaBBeam

Juzgados m unicipales.
CUEVAS DE VERA

D. Juan Diego Pérez de la Cuesta, Abogado y Juez m uni
cipal de esta ciudad.

Por el nresente edicto hago saber qu© en este Juzgue* o m u
nicipal se halla vacante la plaza de Secretario, y se ha de 
proveer, con arreglo á lo dispuesto en la ley orgán-ca d'-il 
Poder judicial, Reglamento da 10 da Abril d«a 1871 y demási 
disposiciones vigentes, dentro del plazo de quince días, á 
contar desdta la publicación del presente edicto en la G aceta 
de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia. ^

Los aspirantes deberán rem itir con k  solicitud: 
í.°  Certificación ó ac*& da ¿¿acimiento*
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalá© de su domicilio; y
3.° La certificación de examen y aprobación á que el Re

glamento se refiere, ú otros documentas que acrediten su % 

aptitud y servicios, ó le den preferencia para el c&rgo.
Este Juzgado municipal consta do 5.000 vecinos, j .  c e 

lebran en é.i aproximadammfca Oursa^ un trhaestre- siete 
juicios de conciliación, doce verbales, cuadro de desahucio 
y veintitrés de ¡faltas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que cíeascn • 
solicitar dicha plaza.

Dado en Cuevas dc'Vera á 17 de Noviembre de 1908.—Juan 
D. Pérez,=PGr su mandado, el BcCí^mño suplente, J. Mar
tínez Sotomayor. JO—3923

vfurisdiecién de Cruerra»
ALCOY

D. Benito Aragonés Arjona, Comandante del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expe
diente instruido contra el sold&río del mismo Cuerpo .José 
Mari insz Martínez por i a k l ta  grave de prim era deserción.

Por la presente cito* Hamo y esxpkzo ¿la v tinas Mas*- 
tínez, hijo de Juan José y de Dolores na.fcar&l do Tótem*:, 
provimdfe 14 u reí», avejdadado en Cartagena, provincia de
Murcia, d« vficio jcr-iaUercs 00 veintiséis años d.e ©dad, estado 
salsero, par:,, que dentro drl término de trein ta dk s, ¿ can
ta r  desde el en que re publique e;R& requisitoria, e oí aparez
ca en esta Ju^g^río, cierta! da Tnfant^k, de esta pkzs, ó 
ante i& Auuaúd&¿ del punco eu qu* se haile; en 1* inteligen
cia d© qt.H sí no lo hiciere asi será deckrsdo en reheldk.

Al m-s-af! tiempo ü a Q t - . r g o  á k-~. Au;orA¿i , t  rír m :h j 
como mríkfcrsr, qiu- o :yp:.r:^r ?.- : hr,>er y - >( pací
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiduido de o^te 
modo á la administración de justicia.

Y para k  p ah llrk l de la presante raquis-tuHa se interesa 
su inserción en la G aceta de M adrid y Bfittín oficial de la 
provincia de Murcia.

Aleoy 20 de Noviembre de 1908. —Benito Aragonés.
JG—976

GIJON
D.-Timoteo Suárez Ordóñez, ^ gunio Teniente del regi 

miento Infantería del Príncipe-, núm . 3, y Juez instructor, 
dsl expedienta instruido al recluta del expresado .Cuerpo 
Manuel Martínez Martínez per faltar á <?-o-n cent ración á filas.

Por la prci.se ute requisitoria cito, Ibmo y emplazo al re fe 
rido recluta, hijo de Agustín y Teres», natural de Orzo, 
Ayuntamiento de Ponga, provincia de Oviedo, y quinto del 
reemplazo de 1907, para que en el término de trein ta días, 
desde la publicación da esta requisitoria en la G aceta de 
Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente, 
en. este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Joveilános, á; 
responder á los cargos que haya.luger, ? en caso de no ver!-, 
fiearlo en el plazo fijado será declarado en rebeldía, siguién
dole el perjuicio que le resulte.

A su vez, en nombre de S. M. el IL-y (Q. D. G }, exhorto 
y requiero á todas h s  Autoridad.^, ko.te> <ñviles m ili
tares y á ios agentes de la po ic k  íoaickl, p&ra que practi
quen activas diligenciáis t»a k  buss<.-& y captura <k dicho re • 
cluta, y c:--scj de sur habido jo **eu;ífaí?. tn  clase de pr»\«o á 
este Juzgado y á mi disposición; rué* asi lo he acordado exr 
diligencia de este di&e 

Gijón 25 de Noviembre de 1908 ~~EI segundo Teniente, 
Juez instructor, Timoteo Suárez Ordóñez. JG—979

LÉRIDA
D. Francisco Mingo Portillo, Capitán del regimiento In 

fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente qu* so ÍA-sfcruys por la falta de incorporación i  filas 
al recluta del mismo Estrbm  Ribera Gol!.

Por la presente requisitoria llamo, cite y emplazo á Este
ban Ribera Col!,.de veintidós adk-s, soltero, natural de Odón 
(Lérida), labrador, soldado por el cu.po.de su pueblo, señas 
particulares se desconocen, para que en el.término legal de 
tre in ta  ríkr, contados desde la publicación de la presente en 
la Gaokta d:¿ Madbid, comparezca ante es^e Juzgado de ins
trucción; bajo apercibimiento de que si en el plazo fijado no 
comparece será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Esteban Ribera Goll, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición.

Lérida 15 de Mayo de 1908.=Frnncisco Mingo.
JG—952

OVIEDO
D. Emilio Recio Andreu, primer Teniente del regimiento 

Infantería xiel Príncipe, núm.. 3, y Juez instructor dei ex
pediente que por falta de concentración se instruye al re 
cluta Victoriano Fernández Gruz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Victoriano Fernández Cruz, hijo de Ramón y de Sabina, 
natural de Villafranca, ..provincia de León, de veintiocho 
años de edad, oficio sastre, de un metro 547. milímetros de es
tatura y quinto del reemplazo de 1899, para que en el térmi

no de tre in ta  días, contados desde la publicacion de esta re- f 
quisitoria en la G aceta de Madbid ? Boletín oficial de h  pro • l 
viucía de León, se presente en est* Juzgado, sito en el cuar- j 
tel de Santa Oí ara, que ocupa la fuerza del rt-gí mis rito In- f 
fanteria del Príncipe, a responder á los cargos que lo resui- i 
tan  en dicho expediente; bajo apercibimiento que sí no com- 1 
parece dentro del plazo fijado será dfceiarfcdo en rebeldía, 1 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar. \

A su vez, en nombre ríe 8. M. el Rey (Q IX íX), exhorto y \ 
requiero á todas las  ̂Autoriu&des, tanto civiles como milita-’ \ 
res y de policía judicial, para que praatjqusn scéivas dili- jí 
gencias para' la busca y captura de dicho reXhit*, y caso de \ 
ser habido lo remitan en clase de preso, y cun lí..-; segunda- |  
des convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues así io |  
he acordado en diligencia de este día. §

Dada en Oviedo á 23 de Noviembre de 1908,^E m ilio  Recio. ¿
JG—980 I 

PLASENOIA i
D. Juan Clavar y Clavar, Capitán de ia Caja, de recluta de 

PlaseBC-ía, núm. 16, y Juez instructor del expedienta que se 
instruya por haberle ausentado de su residencia sin autori
zación y en aveviguacm.a ríe su paradero del recluta del 
reemplazo de 1908, y aist^miento de Caehom iia (Cacares), 
Pablo Blanco Llanos.

Por la- presente llamo, cito y emplazo á Pablo Blanco L la
nos, rací uta del reemplazo de 1908 y natura i <1$ C&chorrilla, 
de ests. provincia, hijo da Ms.rc<,s y ríe Teresa, so .tero, de 
veintiún años de ed&d, de oficio jornalero, y cuyas señs-s per
sonales sa ignoran, teniendo de estatura en metro 615 m ili- 
metros, y sabe leer y escribir, pm* que mi el preciso término 
de sesenta días, contados desde la pubiietiiuón de esta requi - ¡ 
sitovia en is, .Gaceta de Maúm^ en esta ciudad, |
á mi disposición, pera, responder á los cargos que le resal- \ 
tan eu el expediente que se ins^raye en. averiguación de su ; 
p-ar&Jero, por haberse ausentado de su r¿:sideaei& sin autor! - !
Ŝ CiÓTJ.

A su vez, sn nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y ■■ 
requiero á to-.i.as .ks Ausoridades, tmnt<# í̂VÓe  ̂ m ilita
rm  y de policía judmtex pnr*̂  que practiquen aetivts diii- 
genc'j-ss m  busca del referido recluía P^bi.o B k iau  Llanos, 
y m  caso de ser habido io remitan en ckse de p,--eso á mi 
dispa-úcióiq pues asi lo tengo acordado e:a dilígc^ek de 
está día.

Plaseada 22 de Noviembi*e de 1908.=Juau Cla-ver.
JG —963

SAN ROQUE

Ds Alejandro Alcañiz Romero, segundo Teniente del b a
tallón Cazadores de Tarifa, núm, 5 Juez instructor del ex- 
pediente srguido por la falta grave de primera deserción 
simple contra el soldado del mi«mo Cuerpo Miguel Gutiérrez 
Heredia.

Por ía presente Hamo, cito y emplazo.al soldado Miguel 
Gutiérrez Heredia, hijo de Rafael y de Ooncepelón, de oficio
ckpend'ientí?.. de veintidós s.ños ds edad, de estado soltero, y 
cuyas señns personólos son: pelo negro, cejas &1 pelo, ojos 
negror,.nariz regular, barba poca, baca regular, color sbxio, 
frente regalar, ake m am au  producción”buena, pars, que 

|  dentro áfií pla-to- de tr-e! uta días, á contar del en que se pu - 
I blique esta requisitork, comparezca en este Jmg&cio, sito 
f en el r,u --ctrl que ocupa el batallón Odzsdores d.e Tarifa, t.ú- 
$ y * i^  5 . á responder de ios cargos que le resultan -en el cita - 
i' da oraerdimif-nto: apmúhi-lo quo de bo efectuarlo será de- 
k el-  ̂ -tu re b si re.

a. L:¡, vez er-cargo, tanto ¿ }%.r Autoridades civiles como m i
litare^.. dispongan H busct?; y captura del referido individua, 
y case- de ser habido lo posgan. á .mx disposic?ón. en Síu Ro
que (Cádiz), coadyuvando *sí á la administración de ju stid a .

Dáda a i  Sra Ruque á 18 de Novíemore de 1908 = S i  se 
gaixá T-miente, Juez-iastruetor, Alejandro Alc&ñvz Homaro.

JG—972
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José Nagaés Carenas, primer Teniente de Administra* 
cíón m ilitar, con destino en Ja Sección-de tropas de la Ad- 
ministmuión m ilitar do Tenerife, y Juez instructor del ex ■ 
pedkntc insumido contra el soldado do la misma Andrés 
Dkz Oasti-o por la falta :to incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Andrés Díaz Castro, hijo de Juan y cíe Margarita, na- 
turv 1 de Guímar, provincia de Gai^&fias, de oficie? jornalero, 
de vciniítrés años de eds-d, su estatura un metro 646 m ilím e
tros, y sin señas particulares, paru. q.aedentro del im prorro
gable término de tre in ta  días, contado» desde la publicación 
de er*ta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  de Madbid, se presente en este Juzgado, sito en el P&r- 
•que ádmnuátr&óivo de Suministros, de esta c&pital, para que 
raspendui á los cargos que le resaben en el cikdo p^ocadi- 
m te io ; apercibido que de. no verificarlo será declarado re 
baiae.

Pe,:-' t-giito, en nombre de $. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y  requie.ro á todas Autoridades, tanto civil®s como mili- 
tfcre.s y á los Pgent-es da )& policía judicial, para que practi ■

• quan acüvas allí gene ias en la busca-y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en ciase de preso 
á dioho P*rqu>5 a ;im inktrativo , con las seguridades debida 
y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia d 
este fiía.

Sania Craz de Tenerife 14 de Noviembre úe 1908.^rJcs 
Nogués. JG—973

TARIFA

D, Pedro Garrido Max-karnie, primer Teniente de Infsi: 
taríu. can destine en ú  b&mllón Cazadores de Segorbe, nú 
mero 12, y Juez instructor del expediente seguido por falta 
á incorporación al soldado de este batallón Manuel Yiichs 
Caravante.

Usando de la jurisdicción que me conceda ol Código d 
justúcría m ilitar, por la presenta requisitoria Ikm o, cito 
emplazo á dicho Manuel Vilches Caravante, hijo de Manuf 
y María, natural de La Línea de la Concepción (Cádiz), ave 
cindado en dicho pueblo, Juzgado de prim era instancia d 
San Roque, que nació el 10 de Julio d$ 1885, de oficio confi 
tero, fcié filiado como quinto por el cupo de su pueblo par 
el reemplazo de 1905, y cuyas señas personales son las qu 
siguen: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regulai 
barba poca, boca regular, color claro, frente regular y si 
tener señas particulares, para que en el plazo de tre in ta  día: 
á contar desde la fecha de esta requisitoria, se presente e 
este Juzgado, sito en el castillo de los Guzmanes, á fin d 
oir sus descargos; bsjo apercibimiento de s tr  declarado re 
belda si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole < 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G«), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesaria 
para la busca del referido soldado, y caso de ser habido s< 
conducido en calidad de preso al citado castillo en esta pía: 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provide] 
cia de este día«

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la Gaceta de Ma d b id .

Tarifa 23 de Noviembre de 1908,—El prim er Teniente, 
Juez instructor, Pedro Garrido. JG—984

VALENCIA
D. Aitccmo Colcraor Ap&r!ci, C&pifiár* de Iiidlaterís,, Juez 

e v e n to ’ de e,sta pm u, y como á tal <M expediente Distraído 
á/*vor del primer Teniente de Carabineros D, Miguel G ar
cía Jiménez y fuerza á sus órdenes de), puesto de Perelló por 
haber salvaao con. el auxilio de cJnco ó ¡seis la vida
ele k  tripulación del laúd Vicenta Lacomba el* 15 de Enero ú l 
timo, frente á las playas del citado pebiado.

Por e\ presente eito y emplazo á cuantas personas hayan 
presenciado dicho salvamento y hasta la fecha no hayan 
p resado  todavía declaración en dicho expediente para que 
en ei término de quince días, á partir del. en que se publique 
en la G áoista de Madbid  y Boletín oficial de la provincia el 
presente edicto, comparezcan en est* Juzgado, sito en la 
calle de la Uaión, 6? principal, para hacer cuantas manifes
taciones cresn oportunas en pro y en contra d d  acto hum a
nitario realizado por el Oficial citado, fuerzas á sus órcknas 
y paisanos vecinos del Perelló, llamados M«gucl y Valentín 
Moreno Ferrando, Serapio y Senén Mortes Roig, Evaristo 
Viel Sevilla y José MtíLá García.

Dado su Valencia á 23 de Noviembre de 1908 =A ntanio 
Colomer. JG—974

VILLANUEVA Y GELTRU

D, Strn&ga Díaz Moyano, prim er Teniente, segundo Ayu
dante dei regimiento Cazadores do T re vi rio, 26.° de Caballe
ría, y Juez instructor de las averiguación es que se instruyen 
contri el Maestro de trompetas retirado Anacleío Esteban 
RequejÁ pe r trato  de ^bra á inferior.

U'S ndo fáeukades une me confiere e la rt. 383 del Có- 
rí; vy> rí;: pustieía m ilitar, cito, llamo y emplazo á Gerardo 
Rriu E.ió, trcuiipef^. yus fué de este regimiento, para que en 
el *.érvroin-:> ck treínm  días, á contar desde la publicación de 
esty edicto en a Gaceta de Mad bid , comparezca en este Juz- 

fúm en el cuartel ríe Caballería de esta plaza, con el fin 
00 pronta" (leeiar&cíén; pues así lo he acordado en diligencia
dte fesse día,

Dado m  Villanueva y Geitrú á 23 de Noviembre de 1908. 
Santiago Díaz. JG—975

¿m risc licc ió s*  d© M a r i  n a .  j

ALMERIA

D. Manuel C^mpiBo Pérez, Alférez de navio, Ayudante de
la Ooinc-..ürí&!,da Marina de esta provincia y Juez de in s 
trucción de Ja misma.

Por ?.#*e mi primero y úrico edicto eito, llamo y emplazo 
rd inscrito en h* Armada, folio 17 de 1908, Miguel Martínez 
Rus a o k-io de Francisco y Ana, soltero, natural de Alme
ría y de veim.e rnos ríe edad, para que en el término de tre in 
ta días, condados desdu Ir pubLc&ción del presente en el Bo
letín oficial de ¡a provincia de Almería y G aceta de Ma d b id , 

í Qn este- Juzgado, sito ro. edificio que ocupa ¿a
I Oapkan-í& de esto puerto; baio apercibimiento que de no v§- 
I rir-.mdo le pfr.r .̂rá e/- rey  icio á our ir^ya lugar en derecho.
I _ Aimeríu 25 ríe N aviem b^ de 1908. = V .°  B.°^=Manuel Csm- 
$ Secretario, Francisco Sánchez Gutiérrez.
I JM—977
|  MÁLAGA
|  D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor da ia Comandancia de Marina de Má- 
laga.

Por lá .presente cito, - Uam-o y emplazo al individuo Anto~
nio Hidalgo Alcaide, de veinte años de edad, hijo de Manuel 
y Josefa,^ ti&fcur&l Málaga, para que en el término de tre in 
ta dks, a contar desde la publicación de la presente requisi
toria «n la Gaceta db Madbid  y Boletín oficial de la provincia 
de Malaga, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo; apercibido de 
que .al no ■verificar su presentación será declarado rebelde y  
lo pararán los perjuicios á que haya lugar por la ley.

Por tanto, en nombra de tí. M. el Rey (Q. D. G.), intereso 
de todas las Autoridades las disposiciones convenientes para 
la busca y captura del referido individuo, y caso de ser h a 
bido st'.a puesto en la cárcel de esta capital á disposición ¿é 
est* Juzgado.

Bada ¿E Málaga i  26 de Noviembre de 1908.=Y .° B.°=José 
Münteio.—Ki Seísretario, Martín Puche. JM_958

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  de  E s p a ñ a

2.° sobteo

Nota de los títulos de la Deuda amoriizable al é por 100 que han 
sido amortizados en él sorteo celebrado en el día de hay.

Números NUMERACIÓN Númeroa NUMERACIÓN
las bolas de los las bolas de los

T e S T  títulos que deben títulos que deben
los lotes. ser amortizados. los lotes. ser amortizados.

S e r l o  A  S e r l e  €7
410 4.091 á 100 T50 7.491 i 7.500

1.138 11.321 30
1.746 17.451 60 Serie D
3.823 38.221 30 400 400
4.218 42.171 80 j  ggg j ggg
4.487 44.861 70 g.108 2 108
4.562 45.611 20 3.723 I  TM
4.859 48.581 90 2.893 2.893

Serie B  Serie
545 5.441 á 50 267 267
591 5.901 10 593 593

Madrid 1.° de Diciembre.de 1908.=rP. El Secretario, Fran
cisco Belda.=V.° B.°=E1 Subgoberná4or, O. de la Peña.

_________________  .X -
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 1.° de Diciembre d e  1908, 
comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL OOKXADO
FONDOS PÚBLICOS ==^ .=====¿,.

Día 30. Dial.

jsgS’PSiSg Si 4  ' / e ¡8Í8?te% i
fcwfe ?• í* W.ees litas* 84,05 i 84,10
¡ta>. £  áíS».000iáe»is!  84,10 Ü 84.15
i4s»  »: *i ¡*.600 íde» i d . . . „ ..........  84.80 y 85 I 84,40
Itse». S. 4* 5.000 ide» id.................  85,t5 y 86% 85.90 y 95
U n í *  de 8.(00 ídem id.................  » 86,20 y 15
Idem A, d«¡ 500íde»id... . . . . . . . .  86,15 y 20 86,15 y 20
ftam 3 y E, de 100 y 188 i& a Id.. . .  86,20 88,20 y 15
S* ás’swütes esrie*. . . . . . . . . . . . . . . . .  86,20 86,20 y 15 í

issáss al S •/» martiaM *. ) ¡
Serie r , de 50.000 »te. mmJatk»  100.95 Í100.95 !i
Idot S, -Je 85.000 ideas id   100,95 y 101%l > 8
ldiK D, d* 13.500 ídem id.. . . . . . . . . .  - 100,95 y 101% 101% i
late» S, *le *.000 ido» id . . . ..... .. 101,05 y 101% 101»,. í
IdwsS.d* 3.800 íde* id . . . . ..........  101,C5 y 101% 101% í
IdfB A *  (OOideMid   101,05 y 101% 101% y 101,05 |
I»  slifflantes *®ria§........  l0i,C5 y 101% 101% |

iMMM y Sooiateto *
Ias«ü áe Seytós, »ítlaa« 440% y 439,50 439% y 438% |
S***.® Arrendetari» de T«is*«*s. Mí». 396% 396,50 y 397% $
Sa*.M kiyote*»ri9 da EepeSa, id**,- » , »
i-ta» id., eédolae al 4 % 500 ytM,.,, • 100,90 100,90
jísts. id., ídem al 4 % ICO idees,, ; » » 3
Ss*fle de Csetlll», sesiones,.,,,, , . . .  » ; » f.
$«£* Biesan® Aieorissa®, idea,. . . .  » » j

«?!Sás«! de Mrádíio, Mss» .,, r . 120,50 118% s/d |
^OHM» 9KMT8I «S a...:¡

p-arpetaa *1 4 p*s . . .. . 314 600 §
¿imt í<L a'i i  amortigs- ;?k. . 9 127 000 ^

Ml$^tacari©."~€édulas si ¿ p¿. ■■■••. , 72.000 $
&«!*£«* í4óJ Sane* de Rroaña., , , , , .  . 6.500 %
ítem úd Banco Hipotecario - . 0.000 |
léete id  Üanc© j*d*paB* ¿ c e r t a s . , -----,. ...... 0.000 *
tmm (U m «c*9apaim Amie&kUpte ás m = 23 000 |

f u M *  ifMsfee 3̂ ,.-.% S
M  111,225 27,9.2 ¡¿1

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Diciembre de 1908.
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8 Tetnl de el i f a »a. , *. 3 h 57 s»
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P A R T E  NO O F I C I A L
_______________________ A N U N C I O S _______________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

«e reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve ó doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

I SANTOS DEL DÍA
I Santa Bibiana, viraen v m ártir, y San Severo* m ártir.

ESPECTÁCULOS
REAL.—A las 8 y li2.—Lucía de Lammermoor. 
ESPAÑOL.—A las 9.—La doncella de mi mujer.—La últi

ma farsa (monólogo).
LARA.—A las 6.—Fregolina y Lo que no muere (doble).— 

Mi cara mitad (doble).—Fregolina y La fuerza bruta. 
PR1CE.—A las 9.—El anillo de hierro.
APOLO.—A las 7.^-El banco del Retiro.—Los ojos negros- 

i El talismán prodigioso.—Las bribonas. 
j ESLAYA.—A las 7.—La república del amor.—El meren

dero de la Alegría*—¡ Si las mujeres mandasen I...* (estreno). 
La balsa de aceite.


